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T EDICION DE 18 PAGINAS MIERCOLES, 18 DE JULIO DE 1956 ?!

"SBIFfi. SEDUCIDA 
CONCESION N° 1805

’Ré 3, Ñacióaal cfo la Propiedad 
■| N? 470.817 .

Para la publicación de avisos en 

el BOLETIN OFICIAL regirá, el 

tiguiente horario:

> :De Lunes a Viernes de,8.30 a S 
12.30 horas.,- 1 I

EJEWÍBI¡g.Q
INTERVENTOR FEDERAL., . 

'■ Dr. ALEJANDRO LASTRA
Ministro d® Gobiemoj Justicia é I. Pública..

Dr. JOSE MARIA RUDA
Ministro de Economía,' Finanzas y Obras Públicas i < 

Dr. JOSE ALFREDO MARTINEZ DÉ HÓZ ¡!

Ministro dé Asuntos Sociales y Salud Pública ¡* 
Dr.,GERMAN OSVALDO LOPEZ | •: ;i ¡

______ ____________________________________________________ _ ______ ___________,_______________ _ - —_ ___________________ _____________________________ í i

Las-publicaciones: deI‘B®LETEN OFICIAL se tendrán, por 'auténticas; , y ¡un1- 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas lai oficina

¡waiéM^|um=

Art. 49.

Z AD2KE?l®EE¡&áíOK.
. -s ...

Bmé.; MITRE N9 550’ 

(Palkcio de Justicia)

- TELEFONO N9 4780

. '.' ! 1 .Director
Sr. - JUÁNj FAYMUNDO ARLAS

cada uñó dé ellos seíjsmplar'de
15. judidaW o .administrativas de 

la Provincia (Ley 800, origina! N9 204 de Agosto T4 ilo Í90í " • ¡¡■

Decreto d» Abril- -16 -da 1946.
Art. I9. — Derogar .a. partir, .d® Ja fecha -el .Decreto N9

' 4034 del .31* de -Julio. de;.1944. . ' • x - - ■
¿Árt 9*/— SUSCRIPCIONES:- ÉL BOLETIN OFICIAL 

se envía directamente por-Correo a cusJquier parte de la 
República o exterior,* previo pago de la sisscripdóm

Art. 10?...-r- Tqdas.ías.jsuscripdón^;..darán comienzo ■ 
• invariablemente el l9 del mes siguiente al pago de la sus
cripción. ........... - - • ................. ■ ,

. • . i.,Art. lí9.-:— Las'-suscripciones deben renovarse dentro 
del-mes de su vencimientos-............. - •

- '-Art. 13*. —- Ind’b) *Uís;halañ<Bés; ü\ótr.ás públicácKjñés 
en. la que la distribución dél aviso* nd sea de .composición co 
rridá,' se percibirán los derechos por ' ceátísñétrb utilizado . 
y por columna. ' ' • ' ............................. .

' Art. 149. — La primera publicación de-los. avisos debe 
ser controlada por Sos interesados a fín de poder salvar en

, tiempo oportuno-- cualquier error en. que Se. hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán réclamosí • ' r ~

: Art. 17*.»—> Loa .balances, de Jas Municipalidades de V 
y 2*’.categoría gozarán dejsna bonificación ¡del- 30 -y 50 % 
respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

“ Decreto Nb.
Art. lo.- — 

fecha 8 del mes
Decreto N9

? Art,-l9 _r—[ 
torgada al BOU 
3048 ‘dé’feéíia 1 i 
vár pl 50 ,olo del

Déjase
é 1956. 
decreto Ño. 3287» ¡de 
53.

el 22 deiB^áyo ,de ,Í95!S.~ 

 

jestablecidp |que la autorización o* 
FICIAL mi ¡ e decreto número'

c e mayo 10 
sin efecto''. 

ie o dél añoj
3132'.;
Déjase

ETIIJÍ C1 _____ _
Ó' m lyó'Idel .año |eh curso,-^a'. fin *de ele- 
1 jmborl ejde las — -?—

en el mencionác i

■Número del día

ipcipnes^ 'publicado' 
niales, etc., lo es^cqn anterioridad ¡al día' 
tóo Jj? del..;mismo^.mps, ¡como se consigna -- 
o/ decre :o....
ÉNTA DÉ'EJEMPLÁJ ...

do dentro:'c|él mes .'.. -$ 0.60,'
1 año - „ 1.50 
...... 3.00

.-^úmarp ^atrasado ¡dé^má
... I^únKerp- ^frasad > '¿.de i m as de 1' an 

'■ ’ -SUÍ CRIPCIpíi.

Suscripción '.mensuaLf.11' 
trámiistraíj. 

í'semestraíj , 
anua Lv. .

------ ' . P U B L I C A C I O N
Por cada publicación por centímetro, considerándose (25) palabras como un 

SETENTA Y CINCO CENTAVOS M|N. ($ 3.75).

$11.25
22.50
45.00 -
90.00

^“8 L

centím tro, se cobrará .TRES PESOS CON ‘
: . . ■ ... .. ■ ... ... - lí :• ■'

Los balances de las Sociedades* Anónimas que se publiquen, eii el BOLE’El’í OFIC AL .pagarán í
siguiente derecho adicional fijo:

1 o.) Si ocupa menos, de 1 /4 página..................  I ........ ................ .......
2o.) Démás: de ,y hasta P.ágina • .• • • • • • • • • • • • • • • • • ■
3o.) De mas de 'y hasta í página ....---- - ¡.. .... .. ... ................
4o.) De másjde í págjña se cobrará en Ja proporción correspondiente: ’

r

además de Ja tarifa, el

.$21.00
.....................-. v36.0Ó
...... ................ . ,,60.00

%25c2%25bf.de
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;eJ>UBUCAqONES A TERMBNQ?/fi ;
En las publicaciones a término Que tengan que¡insertarse por dos (2) o más veceSj regirá la siguiente, tarifa:

Texto rio mayor de 12 centímetros 
o '300 palabras

. I^asia v ,
1 Ó días ,

Exce"-, Hasta 
dente 20 días

Exce- Hasta Exce* 
dente 30 días - dente

.. Sucesorios ............................. ..
’ Posesión Treintañal y deslindes...................

Remates de inmueble}. . . .;. . ...... .
, „ de vehículos, maquinarias, ganados 

„ de muebles y útiles de trabajo ,... 
Otros' edictos judiciales , .... .... ........'. • 

. Licitaciones ................................................ ...........
.Edictos de Minas . .. . . . . . . ,. .... . • .. ...

- .Contratos de.-Sociedades . . . . .................
Balances ......................

■ Otros’ avisos-.. ........................................   •

45;00 3.00
6Ó.Ó0 4.50

.. 75.00. 3,00..
60.00 ’ <-4?50..

^45.00 3.D0
60.00 4.50

- 75.00 - • - 6.00 -
120.0.0 9.00

: 0.30* palabra
, , 90.. 00... . 7.50;.
; ’ ¡so *, oo:' 4 4.5 O4 * *-4

4 EDICTOS CITÁTOKIOS: . ; ’ 4 4 A, ' 4-4' ' f
'N? 14146 — -Reconocimiento de concesión de agua ¡pública s/p. Eduardo Moya. i...--.'.4 - , ■ -2139
N? 14130 — Eteconocimierito de concesión de agua? pública s/p. Salvador Angel.Brundü. 1..‘ / - 2139

' 'N? 14129 —.Reconocimiento. d!e concesión dé agua pública.s/p. Salvador 'Ángel "Bruñdü.- :4..‘.,L..Í..-.;.4}.’.\. -- i

' 60.00
120.00 

.135.00 
d05.007 "

75 .-,00 >
105.00 

’ 135.00

$'-V
4.50 
9.00

10.50 
’ 6;00 

■’ 9,00
9.00

10.50

4 . > ••
90.00 

180.00 
180.00 
150.00 
105.00 
150.00 
180.00

• $ ’ »
6.00 cm. 

12.. 00 cm. 
12.00_ cm.
10.50 _cm.

cm. 
cm. ’ 
cm.

. 9.—
10.50
12.00

0.35 más el' 50% 
150.00 — —'
120; 0’0 '•

.Cada publicación por el término , legal .sobre MARCAS DE FABRICA, pagará la sumar dé SESENTA’- PESOS ~M)Ñ.
4 ($ 60.'—;)- 'en los siguientes casos: solicitudes de. registros; ampliaciones, notificaciones,.sustituciones jr renuncias de una mar" 
ca. Además sé cobrará una tarifa suplementaria de $ 3.00 pór centímetro4 y por columna^_ ■ 4} - -

12.00,
9.00'

15'.00 “efe.
180;00 1^.00-cm.
210.00

suw A

. V'- ' - ' SEaibHEADMMSTRMWA ¡’-a '

; f . ............ .. ¡ •f,:4-0t4M«

, DECRETO LEY-. ’ ■ ;

M. de Econ.-N?r-232 del' T0|7|56;—Declárasela-reserva-petrolífera de todo él territorio derla Provincia... ; ....... 2134, al, 2135

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO ; ; ¿ - _r-

EDIOTO ÍJE.MQÍAS: - ' ! 4 " ■ .’4 ‘i-‘V.4¿ ^4 tC;T? .- .
N9 -14150 — Solicitado por Fortunato Zerpa-miúa “Mina El Milagro” -Éxpte.--62-.O36r-Z— ........ ........¡i4 ' N 2139

4 M. de Écon. N? 8615 deli-H6|7l56.—'Adjudica la -ejecución de una obra.'........... ......................................................... .......... . .2^3-.
- . . 2135
2135 al 2136

...2136
’ ,> 91 99 99

J> ,,

' 8616 
3617 
3618-

99 >»

99 99

99

— Modifica el.art; 1? decreto n«3486, por el que sé; autoriza a funcionarios a realizar una gira
— Aprueba resolución, dictada por ja Caja de Jubilaciones y . Pensiones de la Provincia, ...^ ,

^Reconoce- un- ¡crédito a laHab. de Pagos ded Ministerio. ••••¡•i ,
t, 3619 ~99 .99 .. • — Reconoce un crédito ai Instituto Próvínciabdé Seguros.4......4.t ....í.'.".'...i4‘....... ‘ ' , .Jz 2136

9» „ ?> 99 ,3620 99 — Deja sin efecto <ed carácter de Orden de ¡Pago asignado al decreto n? 29Í7;.i..¡'.44 t; , 2136-4
?* ” .36?1 99 ■ 99 — Aprueba el .reconocimiento de .una concesión de agua pública.. ..;;.y?......; 2136

.91 ' ¡> ' 99 99 ” 3622 99 —"Reconoce un'cfédito. a fa-vor de una compañía. 2136, al 2137,
9t.. rj»”

-í-

< - 99 99 BG23' — Cóncecfe ampliación de Plazo para la. terminación-de una obra. .........^,,>.^1,,. b •
’TA** . -'?? Gob. ’V. 3624 — Nombra celador -para"el .Cuerpo de Guardia'Cá^ced." .■ 2137

i ir' < '»>' Ecoii. .. ■.3625 99
• ; . « 1. j • ~ ■* - ■ ■ e • ■ - * ■ • ~ , . .. .

— Acepta la renuncia presentada por -una empleada................. ■.....................      ", ' ■\¿-.;-<2ÍS7.
‘ ' 99 ‘ 99 3626 » 99 — Faga üna’pártida á'una -empresa cpiistructora, . s ; -■ 2137.

8627 99 ' \99 — ¡Paga una .partida, a Adiministración de Vialidad de Salta. .......-.............. . í. . i : ^.-,5 . -.2137
»> »> 99 3628 99 — Concede licencia á una empleada. ...............  v............................. .,........... . - . , 2137

°>» 9i 99 99- 8629 99 — Aprueba4resolución dictada por la Caja de Jubilaciones” y Pensiones. ............. i4.L37'alr-2138
99 - «• » . ó 8630 ■ 99 . ?

— Aprueba resolución dictada pór la C.aja dé Jubilaciones, ¡y Pensiones,....,.....;....-,,...., 2138'
99 99 3631 - — Concede licencia a .un funcionario.............................. '..................  ’................ . ............ ; , 2138,

" 99 ' • t» Gob. 3632 ' » 99'" — Deja cesante a un celador de Cuerpo de Guardia Cárcel y reconoce servicios a otro. 1 - ■ - . 2138
>> »> 99 99 3633 99 ’ -—Autorlza'él viaje'que realizará un chófer........... '..............‘...< 4 : - < -2138
í> 99 »> 99 3634 99 — Réichaza4renuncia- presentada por ¡el Director de la Escuela .-Provincial; de; Be’ias /lites..

» “Tomás.Cabrera”; ...... 4 . ... . ’ ? ' 4- 'i •, •* •. f f f- *.*’,• * * f, ,»• .• •' ■• ••-•- <; v. * • *» ■-* “ ” *• * . ' 2138\ .i ' '
•y «•
i *! M » 99 »„ 3635

<¡t
99 — Deja" establecido, que las' cesantías dispuestas a ¡bersonál dé Ji de Policía- por el árt,4-!? déi •»21S84al:"2139

decreto 123,-fueron motivadas por razones de mejor''-servicios.4- :4'.-..Vf-j-í4- , • -2139
4 99 99 ,3636 ^99 — Recphoce los servicios prestados por un óficiaflVde policía........... .......;............ ’ 21?9

f 99 >» »• 99 3637 99 — Liquida una4 partida a_ la Hab. de Pagos del Ministerio. :....... . .......... ................................. 2139
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' , • . ■ ■
N9 14117 — Reconocimiento de concesión dé agua publica s/P. Argentino González.—’ .......... .

■ N9 141 ir — Reconocimiento de concesión dé agua -pública s/p. Estafanía Vda. de Navarro.— 
N9' 14108-—. Reconocimiento de concesión de .-agua pública s/p. Marcelino Mainaní.- 
Nv 141OT —^Reconocimiento de concesión de agua pública s/p. Pedro Pijuan Rubíes. 

a- ‘ '
LICITACIONES PUBLICAS: •

N? 14134 — Correos y iTeíec'om'unicaciories, — .Licitación n« 84í56..........................
N’ 14133 — Yacimiéútós’Pétróiiferos 'Fiscales, —'Licitación n'-> 250/956...........----------
N?. 14102 — Yacimientos'Péíroliféfós Fis'cales' —‘Licitación n9 245/956. ........... ........ .
N? 14131—Yacimientos Péjfóíñérós 'Fiscales "(ÉÑDÉ)‘ licitación-n’ 246/56. ..... 
N9 14414 — Yacimientos'«Petrolíferos-Fiscales’— licitación-n9‘2'44|56.— .....;........

REMATE:

i*

N9< .14121 — Regimiento n? 5 de Artillería Montada Reforzado para la venta de yeguarizos reformados ..
- ... ' . ' • - ' • -..'-. i

0

EDICTOS SUCESORIOS: ‘ '
N9 14148 — Del' doña: Eiminia o Erminia del Carmen Medina, de Acosta o etc.
& 14133 — De don-'Juan -Francisco Catalán. ................ ....................................

• N? 14135 — De don» Joaquín Baiez ... 
N9 ’ 14126 — De don Andrés Torrejón.

■ N9
N9-

. N9
N9

14125 — De don Luis Gimeno Rico. ................................ ^ ......
14114 De don. Francisco Elias Vflte y de don Néstor Joaquín Vilte; 
.14106 -r- De don ÍGabino García y María Ais de .García.— .. .¡.
14103 — De don Damián Julio Taboada.—

. N9. 
N'-’ 
N?

•14100 — De
14094 — De
14C93 — De

don 
don 
dorí

Elias Señe.— ....................... . ...................
Víctor Manuel ..Cedolini ............................
Manuel Usero y de doiia Isabel Villegas

doñ Tadeo Ordoñez ......................•.••••'•..........
don Pablo Leigez o etc. ................... .'.........

14083 — De
14078 — De
14C76 — (Testamentario) de Elena Yapur de Elias ............ " ;. .......
14054 — De don Mamerto Favio Quiñones .............................
14053.— De doña María Cruz de Medina. ................................. ........................
14049 — De doña Carolina García de Ramos y de don Jacinto o Jasinto- Ramos.
14042 — De. doña Teresa Guzmáir d-3 Toro.............-.................................................
,140'41,— De doña prudencia Florencia Gálvez de Garatea.. ..............■............
14036 — De

<14034 — De
.14029 — De
14028 — De
14026 — De
14024.—. de Luis Ley ton. .. ........i............. i........... ... .... j. .
14023 —.de Nicanor Reyes.— ....,.¿ ¿ .

140il5 — De doña Lorenza Alvares; .................;..................’• - - •
14011 — De doña Pascuala Romero o Romero de Orozco. y Baldomera.Qrp.zcq .de, Molinaíl '

N‘>
N9
íí->
N9
N9
N9
N9
N9

‘ N9
N?
N9

■ N9
N9
N9 

. Ñ?
N
N9
N9
N9

<N9 .13999 — De don José Fernando Ovando. . .
N9
N9
N9
N9
N°-
N9
Nc
N9
N9
N?

-N913960,
,N9.43959 — de Don Ricardo Loutayf.— ................................ .............

‘ ,N9 139^58 —..De: don B.enigno Estopiñám•...<....... . ........ .........................
13957 — dfo Don. Abraham.Valdiyiezo y Carmen Meriles de Valdiviezo.—

N9 13956 — de Doña Ramona Magarzo ,de{Pardo.— .................. .

doña María Sánchez de^Miñaur .................... -•
don JóSé María o José Mariano Quiroz y de doña María ó María Angela 
don
don Exequiel Luna
don

Colqúe c é Quiroz.
Justino Molina

Gilberto Arturo Prinzio

14010 — De don Carmelo. Marinaro, 
14002 — De don ~ Alejo Fáciano.

13993 — De dona Carmen Nadar de Chámale ..............
13992 — De doña .María Ganan de Sivero.............. .  .............
13990 —'De don Miguel García................................... ......
13979 — De doña Rosa Elisa Chañe de Tejerina..............
13971 — De doña Beatriz Ibáñez d^ Barrios. .. . . ...................
13965 — De doña Venancia Leyria de Arismendi.................
•13969 — de Don Francisco Müagro Ocampo.— .....................
Í3968 -r- de Dón.Celeste.Rlgpttj.— . .......
13962 — De-don Miguel Segundo ó Segundo Miguel Torino,
13961 — de Don Miguel Beduino.— ...... ................................

de‘Doña Juana'Rosa-Gutiérrez de. Caro.—

■N»

', POSESION .-TR.EIÑTAN'A'L:^ . ■
•N? '14688 — Solicitada por Lola Herrera.

•t -

i

PAG.-2B3

PÁGINAS'
2140
2140

• ' 2140 ‘
3140

. 2140
72140
2140

2140

2140*

• 2140
2140

' 2141 •
2141

.2141
2141
2141
2141

2141
2141
2141.

2141
2141
2141
2141

' 2141
2141
2141

•2141
2141
2141

’ 2141 ’
2141 '■

■ 2141
' 2141 
-2141 

<2142 1
2142 
2142

' . 2142
3142
2142

' 2142 ' .
2142 
2142 ' 
2142 
2142

■2142, 
*•2142 

2142 
2142 
2142 
2142 
2142 
2142 
2142

2142

%25e2%2580%2594..De
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r-¿.Gi ñas ■
DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO;

■’’’ . • .>/./. ■-. . '■ . '
N? 14071 —, Solicitado por .Maecqs SInódinós. ., 2142 al 2143

07

■Rojas'Felisa Lafúenté de c/Barba Donaldo. ........ 
■juicio■•L'Prép.'Vía’Ejiec. Cilivétti Arg. fí. A. ,'C.‘i. q/cárlós Gufrado.

- Por Aristóbiüo Carral—Ñj'ec.’Mátórrás'Humberto T.‘ vs.,‘.Simón Isaac Levin. .......:.............,............  
14127 — Por Áristóbuío Carral’Ejec.' Rubio Isi&oro'cZ José Hilarlo Caro. .................... .............................

...........i .................. --■•■' a ■ ■ - ■ ...■ 1 .■ : 7 - •
14098 — Por .Francisco .Pinedar-Ejecjutiyo—Sábúad A, vs. Ferraris Natalí.-— ..:........... ..
14097 — Por Martín Leguizamón División de Condominio María Arroz de Pereyra vs. .Augusto Nemesio Pareara
1-4095 — Por Martín Leguizamón —Ejee. Prendaria: Fráncis co Moschetti y Cía,: vs.-. José A. López A. ......... . . ............
14063 — Por-Martín.Leguizamón —Ejecutivo—tSegundo Ismael Ferreira vs. Luis'Jaequet y Evelia G. de Jacquet......
14062 — Por Arturo Salvatierra.— juicio: Eleodora Tejerina' de Pintado vs.. Cecilia Tejeiipa y otros.— ‘íí f.L.-..

REMATES JUDICIALES:i ■• . - - ■ ■
. N9 14151 — Por Jorge Raúl Decavi, “Desalojo (falta de pagó)

N9- 14ÍÁ1. — Por Árístóbúfo 'Carral'
Ñ9 14123
N9

■ N?
N9
N9

♦; N'-’
N9
N? ■ 14050 — Por José Alberto Cornejo —Embargo Preventivo— Simpléx— Jo§é A. Ferradas S.A. O. é.I, vs. Arturo A. Quintana.
N9 13982 — Por José Alberto Cornejo — Exhorto —del señor Juez de I9' Instancia 6? Nominación de la Ciudad de Rosará
, en autos: Inciccó y Armapdi vs. Sosa Tomás Alvaro — Mjedidas previas. ........... ,.................................. .

.' N? 13892' — Judicial por: Arturo Salvatierra....................... . .......... . . ?.......... .... . ... . '.

■ ' 2143 
'2142

* 2143 
' ' 2Í43

. 2143 
2143

. ■ .2143
2143

2Í43 á’. 2144
2144

2144
2144

CONVOCATORIAS DE ACREEDORES: • . ................... ?
Ñ? 14142 — ¡Prorroga audiencia de Humberto Vicente, Miller. . ¿ -•< . ..
N» 14099 —De don Carim Abdala.— ............................. ...............

•CITACION A JUICIO: .........  ......
N9 14147 — A don Ernesto Francisco Bawio. .................. .. «-»««•♦. .. .......... ... .. .

• N9 14030 — De doña Alda‘Tránsito Fernández ....................... . ............... ............................................. .

•NOTIFICACIONES DE SENTENCIAS: '
,N9 14152¿— A don Francisco Antonio Caliuolo........................ . ...... ................

" Ñ9 14145 — A doña Juana Zúñiga.dé'Galicia. ....... '...........
N9, 14139 — A las Srás. Laura Suárez de González de la Vega Jesús Suárez de' DUiviet y otra :.

2144.
2144

2144

2144 al
2144
2145'
2143 ..

KE€Ci0H £Q>MEMM
CONTRATÓ SOCIAL: .

' . N9 14118 — “Katz y. Zeitune’.’,. Soc.. de Resp. Lída. 2145 al 2146

'MODIFICACION CONTRATO SOCIAL:
N° 14140 — De la “Clínica Tartagal” Soc. dS'.Resp. Ltda. 2146 al 2147

SECCION AWSOS
'ASAMBLEA:
N? ' 14153 — Centro Vecinal Villa Castañares, para el día 29 del aeual.
N9
N»

N9

N9

•14149 — Federación -de Maestros Católicos, para el día 29 del a-tual. ............................................... .....
14144 — Sociedad7Ayuda Mutua de Empleados y Obreros de Ferrocarriles del Estado -de Gral. Güéimes, para el día 29 del 

~ ' actual. .'........   ..,í
1418 G — Club- Social y Deportivo "Sargento Cabral” para el día 29¡7|1956.................................
14124 — Tiro Federad de Salta, para el día 26 del ote; mes.,..'.'................... . ................. .
14101 — Club Atlético .General Giiemes. — Rosario de la Frontera—, para el día 22 del actual.-

o

r .rafflMK

i.n

< BALANCE: ' ? , ; • : ' ' " .
• N? 14143 —MJunicipalidad de Ur.undel, patrimonio al 30 de junio de 1956. ..................................... ................. .............

LECCION ADMINISTRATIVA

DÉCRETOS-rLEYES:

DECREO—LEY N9 232—E '- 
SALTA, julio 10' de J1956.

corriente año, por el cual se proclama la vigen
cia de la Constitución Nalcipnal de 1853,*con las 
reformas ele 1860, -1866 y 1898, con exclusión de 
la de 1949; , ; .

■Las instrucciones recibidas, del Gobierno Pro
visional de la Nación por esta Intervención Fe-

■ ■ • deral, de. reservar exclusivamente, a. favor de la 
-^VISTOS: El dlécrejh ley del Gobierno Pro-Administración General de Yacimientos, Petrp- 

' visional de la Nación, de fecha I9 d¿,mayo .delliferos'Fiscales los. derechos de exploración y ex-
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' 2147

2147
2147
2147.

' 2147

2148

2148

2148

piciación de petróiT o- e li.’dipcaWjuros fluidos has 
ta' tanto se sancionen nuevas normas sobre la 
materia., acordes con el plan trazado por la Re 

, volúción Libertadora; y ■ ■ ,

.CONSIDERANDO: : . ■ n

Que existen en el 'territorio de la Provincia 
de Salta importantes- yacimientos petrolíferos 
y de hidrocarburos fluidos qüe-constituyen una



■»
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. de sus riquezas fundamentales; • • 
Que habiendo quedado' sin vigencia el Art.' 

40. dé la reforma de la Constitución Nacional de
- 1949, las provincias, han recuperado y reasumen 

su dominio sobre el subsuelo de su territorio de 
conformidad con los antecedentes históricos e 
instituciones de la República;

Que’’el articuló 373- del ¿Código de Minería (Ley 
h9 12161) declara’qúe las minas de petróleo e • 
hidrocarburos fluidos pertenecen al dominio pri

- vado de las provincias en cuyo territorio se en
cuentran; •

Qué por ¡lo tanto, también ha quedado sin vi-. 
*■■ genciá.la ley Provincial K» 3392,. que aprobó el 

'■ convenio suscripto por-la provincia de Salta, 
con- las autoridades nacionales ,-con el fin de

'. adecuar al regím'eh del petróleo y los hidrocar
buros fluidos a la' norma’ contenida en el Art. 
40 de la mencionada reforma constitucional;

. ’ Que corresponde por elfo dictar las normas le-, 
galés pertinentes, considerándose conveniente 
concertar un -nuevo convenio con las® autorida- 

‘des nacionales, que regulé dicho régimen en for 
ma equitativa para los intereses provinciales;

. Que mientras ellos se lleve a cabo, de acuer
do coñ la prémencionadás instrucciones recibi- 

' das 'del Gobierno Provisional dé -la Nación, es
ta Intervención Federal; estima oportuno sus- 

~ ' pender temporariamente,él otorgamiento do per 
misos de exploración y concesiones de explota
ción cfel petróleo y los hidrocarburos fluidos en 
el territorio de la Provincia, Exceptuándose a la 

. Administraciión- General: de Yacimientos petro- 
..' Jiferos Fiscales; ■

. Por ello y día atouerdo con lo establecido en
■ el Art. 395 del Código de Minería (Ley n? 12161),

El Interventor Federal de la Provincia en 
ejercicio Poder Legislativo Decreta con 
Fuerza' de Ley

- Art;-I? — Declárase la reserva petrolífera de
- todo  el'territorio’de la-Provincia, suspendiéndo

se el otorgamiento efe toda clase de permisos de
1

■ exploración y .concesiones de explotación para 
petróleo e hidrocarburos fluidos, exceptuándose 
a la (Administración General de Yacimientos Pe-

• troliferos Fiscales y á la zonas comprendidas
- . dentro dé todo ‘derecho minero dafinitijvamen-

te concedido hasta la fecha. ,

Art. 29 — La reserva decretada en el artícu
lo anterior se mantendrá hasta la delebración 
del nuevo- vonvenío entre la Provincia dé Salta 
y las .autoridades'nacionales sobré el regimen

• de exploración y explotación del petróleo e hi
drocarburos fluidos y la sanción de las normas

S legales qüs en consecuencia dicte esta Provin
cia. ■ • .

’ng. Pedro Félix Remy So á, Dr.'josé Antonio Sa 
ravia ToEtedo, Dr. Ernesto Samson, Dr. Franc’s^ 
co Uribúrtr Micheí y Dr. Angel J. Usandivaras.

Esta comisión reemplazará a" aquella nom
brada por el decreto n? 12Ó3]55. .'

Art. 4’ — La comisión designada por el ar
tículo antéripr deberá expedirse en .el término

■ de treinta diias a . .partir de su constitución y
. ‘ . ■

queda facultada para establecer contacto con 
la Administración General de Yacimientos Pe-

■ ' tro-líteos Fiscales á los fines que resulten con
venientes para él mejor cumplimiento de su 
misión. ,

Art. 59 — Elévese a conocimiento del Po- 
- der Ejecutivo Nacional. '

'Art. 69 — El presente decreto-ley será refren
dado por los señores Ministros en ACUERDO 
GENERAL. ■1 '1 1

Art .79 — Comuniqúese, publíquese insértese, ' 
en el Registro oficial .y archives^.

. ALEJANDRO LASTRA ,'
' Alfredo Martínez dé Hoz (h) •

’ José María Rud'
Germán O. López

nl.C'-NÍ'O .HCI.fitñO 
de! bt o-: F y O PísdIÍc

SECRETOS. DEI, PODEÉ '•
EJECUTIVO

píos; de 
Salta.

Art. 1 
lese; !e¿

Administrad’ón. Geñearl de Aguas de

1’ —, Comuhicj 
el Registro •!©

luese, publiqué.*».'. i;iséi. 
pcial y. archívese.

. ALEmD^0_ LASTRA
Alfred'b Martínez de Hoz (/1)

cijna:
^iarpago Félix' Alonso Herrero

W'*« Despacho del M. de E. F. y O. Publican

¿EEOSETO. JNri 3616—E
.'. SALTTA 16 de julio 

r. el Decreto 
a f'Uncionarii

de 1956.
Ñ9 3'486|56, por el que se 
o de la Comisión Reorga-autor

' nizadq^a del Sistemk Tributario • Provincial' a 
“Xffoar una-gira por el interior, .dentro dfe fe- . I ! II . _ „ . _ >' I . 'realizó 

; cliás í 
: menta

; Por e
; -í¡
• El In

¡Art
: ¿reto,'1 todo

;r se ¡tu

DECRETO N? 3615—E
SALTA, julio 16 de 1956.
Expte. n’ 2922—A—55. y
VISTO las presentes actuaciones relacipr ar

das con la licitación pública efectuada por. Ad-j 
ministracián General de Aguas de Salta para 
la ejecución dé la obra n’ 83: “Desvío Canal Aus 
tralasfo y Puente H9 AP en Rosario de la F¿m-f 
tera”;

Por ello, atento a que del cuadro comparat 
de precios resulta más (conveniente la proptí 
ta presentada poí el señor Reinaldo Lucardi, 
lo resuelto por Administración General de Aguas 
dé Salta, mediante resolución n? 484|56 y lo ' 

' formado por Contaduría General,

¡vo 
es-

lili- -

t una-gira-pof el interior, .dentro dfe fe- 
staiblécidas, .’jque no pudieron ser cumpli
das .por razones de servicio;
fo, ■ ■ ¿. I ' '

jerventor Fc.de:'al de la Provincia de Salta ■* 
DECRETA: ■

ModifíuaSe el artículo 1’ del Da--1 
dg junio ppdo., en el sen- - _ - 

|ón conferida por’ el mismo 
ikra los días 5, 6, 7 y 8 deí t

19 •
N? 3486 ddi;¡2^ 
le que la misi
transferido'i p . , . , . v

le julio ■ en;- curso, - - '
ComüJiquese,' Publíquese, .insértese | 

en ejj Registro Ofijcial y archívese..
29.

¡íefd

ALEJANDRO. LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

copia 
hti'ago Félix Alonso .'Herrero 
de- Despachó <lei M. de E. F. y. O. Públicas*

. Art. 39 — Desígnase una comisión ad-honorem 
que tendrá a--.su, cargo^la considerateión de los 
problemas relacionados con la exploración, ex
plotación y comercialización del petróleo e hi
drocarburos fluidos y aconsejar' sobre las ba- 
sos de nuevo convenio a concertarse con la Ad 
ministraicion General de Yacimientos ’ Petrolí
feros Riscales al respecto, la que será presidida 
por el .Ministro dé Economía, Finanzas y Obras 
Públicas, Dr. José Alfredo Martínez de Hoz (hi
jo) ■ é integrada por el Dr. Luis Víctor 'Cutes, • 
Ing. Otilio E. .O. Teriera, Cont. Nac. Duilio Lu- 
candi, Ing. Juan Benaza Sr. Luis Bernuti, 'Sr,'

Jorga Baúl-Décavi, Ing. Mariano Estebán, Ing.’ 
Juan José Estebán,‘ Ing. José Alfonso Peralta

ÉETO N? 3611—E
TA julio 16 
id J19 3383— í

|! I? ESTO ' este ¿xi <
* u fe— JJ— _ -*r __

er de- cónyüga supérstite del jubilado: fa
rdo, don Franc iscp Piétro el beneficio de pen 
.- que establece el artículo 55 del Decreto 

n9 77|56; y -. '

BONSIDERANilíO: ' ”

bue mediante Resolución «9 370 dictada por la 
a dé Jubilaciones y .Pensiones ide la Provin- 
^S. hace, lugai a lo solicitado, por encontrar

la recurrente comprendida en las disposicio-’.
3 legales vígertes; ,. ......

' 1
Por ello y atento a'Ió. dictaminado' por el se- 

•ierno,' “' ’

¡DE®’
de 1956.

¡Me cedes Vaizque:? 
ráe 1
J?ei 5
sió: .■

, Le;

I v ' . 0 -V , '
rediente por el qué la señoras
de Prieto, solicita ,en su cal-' •

r.t ln<erventor Federal tic la Provincia de S^ba í¡ <

I!08D E C B B'T A : -

Art. 19 — Aljúdícasé a favor del señor -Reinal ! 
do Lucardi, la ejecución de fe. obra n9 83: “Des- [ 
vio Canal Australasia y ¡Pítente H? A9 en Rusa- i “ ~ - 1 • — - — --. J. —— hhI „ . .

se 
nt líes

rio de la Frontera, en la suma de $ 88.67¡1 .21 i! „ f°r,el10 7 «
(Ochenta y Ooho Mil Seiscientos Setenta Un ¡ j ni r Fjsca'i de^Glíbier. (Ochenta y Ocho Mil Seiscientos setenta
Pesos Con Veintiún Centavos Moneda* Nacional) |j 
o sea 'con e- 14% de aumento Sobre el prestpúgn f/ 
to oficial, de conformidad en un todo a la 
puesta formulada. r , ( .

Art.. 2? — Autorízase a Administración 
nelral de 'Aguas de Salta, a devolver él dfpósi-H 
to de garantía realizado por el señor Pedro Be-(! 
Homo, en oportunidad de su concurrencia 
referida licitación. i

pro-!I

El

• r «Ge:!¡ 1;

c

Art. 39 — El'gasto que demande el cumplí-'í 
miento de lo dispuesto en e! presente decreto;: 

"se imputará al Capítulo H— Título 7— 
título B— Rubro Funcional 10 —Recursos

■ í!
Sub-j! 
Prc~!

interventor' ilederal de la Provincia de Salta 
DECRETA:s

cébase la Resolución N? 370 dic' 
, dé Jubilaciones y Pensiones dé 
fecha 23 de mayo del año en

A¡rt- i9 — Api 
ida por la Cajs

Prcivincia en
irso, - cuya ^arte dispositiva’ establece: 

- • - ' j f 
Art. I» _ AGiORDAR a la señora- Mercedes

“I Vázquez de .Prieto, Libreta Cívica N? 9.490.245 . 
‘jen su-cáráóter de-cónyuge supérstite del jú- '• 
‘ibijado fallecido,, dóh Franisco Prieto, el bene
ficio de pensión que establece el artículo 55 del 
‘IDecreto'Ley |77¡56,'con un haber ¿fe pensión 
ymensúal déf 600.^ m|n. (Seiscientos Pesos 

’ ' i,



A# «W-W -

, "S^qn.éííá, ^acioda-lj, -,á ’liquidarse ;dtódeMa í.e-. ■ trfütó provincia/de Ségurqs, por la'"suma de. tammto, Capital;,de,propiedad d§ la señora Sa^ _ . 
“cha dd fallecimiento del cauéanta”^ ( $ 33-.83./(Treinta y. Tres Pesos, Cón .Ochenta rali-Bertres Arias de'-'Bassañi,,para irrigar con

'Y;: Tres Oentayós Moneda, .Nacional).,
ArJ.,.2’ -^.Gpn.interymción -.dle .Contaduría Ge

neral de la Eroyiiicia,.páguese1ppT---TqsOTeTia Ggn 
neral a favor del Instituto Provincial de Segu
ros; la- suma de $ 33.83(Treinta y-Tres Pe
sos ’Gon Ochenta -y Tres-Centavos-MOneda. Na; 
cional,-) en cancelación del crédito> reconocido 
por el.m-tículo anterior, con imputación al Ane; 
xq iG—•- Incisq, ITniqq Deuda; -pública —Frin?- 
cipal 3— Parcial., 7.,de la ,‘íAs de ¡Presupuesto 
.en yigor. ¡. '

— 3°. comuniqúese, publíquese; inserte- 
el Registro Oficial y archívese.—

2’ — Cóm-uniquese, publiquese,- insértese..Art.
®n el Registro Oficial' y archívese.

- ALEJANDRO LASTRA
- .Alfredo Martínez de Hoz (h)
Es copia; ' ,
Sáñtiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del JÍ. do E. IJ. y ,O,_ Públicas

DECRETO N’ 3618—E
SALTA, Julio. 16 de 1956.
Expíe, n’ 1650—B—955.
VISTO este expediente al que. corren'agre

gadas para su--liquidación y pago -planillas de
salario familiar correspondientes -a los meses 
de junio a diciétaibre día 1953* y enero á diciem
bre de 1954, del empleado de Dirección- de 'Bos
ques y. Fomento Agropecuario, señor Alberto 
Valdéz,.que ascienden-a la suma, total- dé. $ 685-

Por ello, atento a que por pertenecer dicho ' 
gasto a un ejercicio vencido y ya cerrado, ha 
caído baja la sanción del Art. 65’ de la,Ley de 
Contabilidad, Según informe de Contaduría Gene 
ral, .

E! írilerventor Fede.ral.de,la Provincia de SaUa
DECRETA:-

, Art. 1? — Reconócese un crédito por el con
cepto indicado precedentemente, a favor de la . • 
Habilitación Pagadora de Dirección de Bosques 
y Fomento Agropecuario, por la suma de $ 600 

. (Seiscientos selsenta y cinco pesos moneda na- 
• cional). ¡ . 1 ■ !

• ’ Art. 2’ — Con intervención de -Contaduría Ge
neral!. de la provincia, páguesd por Tesorería 
General, a. favor de la Habilitación Pagadora 
de Dirección de Bosques y Fomento Agropecua- 
rio, con cargo ¿fe oportuna .rendición de cuen
tas, la suma de $-665.—■ m|n. (Seiscientos Se- 
sdhta.y Cinco Pesos-Moneda Nacional), para que 

- con dicho importe haga, efectivo el crédito re
conocido por el artículo -anterior, con imputa
ción al Anexo G—'inciso Unico — [Principal 3 

a fe.Parciql.y— Deuda Púpiicq deqla Lqy de ¡Pnestt-
puesto vigente. '
\ ArJ. — 3° Comuniqúese, pub'-íquese. inserte- 

-. se en el Registro Oficial y archívese.
. ATEJANBR& -LASTRA 

Alfreda Martines dé Hoz (h)

Srntiago Félix Alonso Herrero
M*- t?-? Dnnpacho E ■!• v n

DECRETO N’. 3619—E
ISALTA, julio 16 de 1956.

, Expediente N’ 1863—1—956.
¿VISTO este expediente, por el que el Insti- 

to Provincial de S.egpr.os .solicita, liquidación de 
la suma- de ■$ 33.83, importe del reajuste efec
tuado sobre la Póliza N’ 397 de Accidentes, del

• Trabaja, emitida a favor de Tesorería General 
¿fe. la Provincia.; '

' Por ello, atento a que por pertenecer dicho 
-gásto a un ejercicio vencido y ya cerrado, ha, 
caído ¡bajo Já sanción del Art. 65’ de. la Ley de. 
Contabilidad, según, informé- de .Contaduría Ga
ñera!, • ’ ' *"■ !.

: El1 Interventor Federal ¡de la Provincia de Salta
'’ ’ .’ ' DECKETa’:

. . A?t. 1° t: Reconópese; im'créditpí.pqr'el con- 
ceptp- indicado rppe'cedentgmenie, a, favor- del Iris

Ari. 
re en

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (JA

E[s capia
Sf‘adíam:- Fojix .Alense *Jerr-?m

Jefe de Despacho del M. de E. -F.- y O. Públicas

DECRETO N’ 3620—E
SALTA, julio 16 de 1956.
Expía .n’ 185'9—C—956.
VpSTO el decreto n’ ’29ÜW dé fecha 4 de mayo 

del año en curso, Orden de Pago n? 122, y aten 
to‘.a la observación formulada al mismo por Con
taduría General,

El Interventor Federal en la Provincia de Salta
D E C II E T A :

Art. 1’ — Déjase sin efécto el' carácter de 
Orden de Pago asignado al decreto n’ 2917 de 
fecha 4 dé mayo del año en curso, en mérito 
a que la .liquidación ordenada por el mismo dis
pone de Orden de Pago -Anual Anticipada.

Art. 2’ - Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y -arqhiyese-,

ALEJANDRO lastra
■ ~ Alfredo Martínez de Hoz (h'<

Es copia;
Santiago Félix Alpnsp. Herbero

Jefe .de Despacho del.M. do E, F. y Ó. Públicas

DECRETO1 N’ 3621—E
SALTA,. julio 16 de. 1956.
Expié, n’ 860—B—-Í956
VISTO esta expediente por el cual la señora 

Sarah. Bertres Arias de Bassani solicita recono
cimiento -de una .concesión de agua, pública pa
ra irrigar su propiedad denominada “San Fram 
cisco”, catastro N’ 350, ubicada en La Isla, Par 
tido de Vélarde, Departamento Capital, con una 
superficie bajo’ riego de 27 hectáreas, 8550 me-, 
tros cuadrados y 149,-hectárea-s, 94.50 metros cua 
drados; y.
CONSIDERANDO.: . ’

■ .Que mediante-Resolución N’ 698 dictada por 
la Administración General de Aguas de Salta 
en feteha" 9 de agosto ppdo., se hace lugar a lo 
splicijado prpr haber, dado la recurrente cumplí-: 
miento a los requisitos' establecidos por el Có,- 
digo dje- Aguas; ’' *

Por ©no, y. atento a Iq, dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Estado, ‘ f

Éli JJn.t.erv.entor Federal, en la Provincia -do Salta- 
DECR.EtT.'A:.

y Art. •!’• — Apruébase. -el reconocimiento de 
una: concesión de aguas , pública ¿al- inmueble de
nominado- SAN FRANCISCO, , catastro N’ 35J), 
ubicado' en La Isla, Partido de, Velarde, Depar-. 

.carácter peimanéié y (a perputuidad;, y, tem* 
pp.0ral5ev.entu.al, .una, superficie. de- treíntaríy sie- 
..tq-helctiáreas,!. Odhó.-tmil quinientos - cinejienta 
.metros cuadrados y-ciento, cuarenta y nuqve hec . 
tareas, nuetveumiil: cuatrocientos cinpúenta- g» 
ti'óspc.qaióradps:. qonvdo.tacáón’i'sde; veintiocho 11» • 
iros,- treinta y nueve. -centfflitrQS y ciento docé 
litros; cuarenta y seis pentflitpSj -por - segundo, 

^respectivamente, & derivar.del- ríof.La.-Silleta, • 
por la acequia La Isla. En época de.-'de, estiaje, Ja 
propiedad de referencia tendrá derecho a un 
caudal .equivalente a 0.778/,13 avás’ partes del 
río üñenciQ-nadp, en un tumo de-.cinco.díasjfcien- 

<Aít. 2’ — Déjase establecido que por no te
nerse los aforos definitivos del río-a qu&r.se re
to veinte horas) en ciclos de treinta-,días.
fidre la concesión reconocida-por el artículo an 

. terior, las cantidades concedidas .quedan , suje
tas .a la efectividad de caudales del ítíoven las 
distintas épocas del año, dejando a salvo, por Jo 
tanto, la responsabilidad legal y técnica de las 
autoridades .correspondientes dé la Provincia, 

que oportunamente determinarán para cada épo 
ca los caudales-definitivos en -virtud de las fa
cultades que le confieríe el Código dd Aguas.

Art. 3’ — Las concesiones? reconocidas-;por el 
présente decreto, lo son con'las reservas, previs
tas en'los artículos 17 y 232 del Código de Aguas 

Art. — Comuniqúese, .publiques^, insérte- 
' w* ®o t» Registro Oficial y ?ar-ehfv.?ae.— .

ALEJANDRO -LASARA 
Alfredo Marfwez-'de<Id<oz‘ (A)

Es copia; ■
Santiago'Félix Alonso Hérreró.

■Jefe de Despacho del M. do E. E. y -’íh Públicas

DECRETO- N’ 3622—E ¡
SALTA, julio 16 d¡e 1956. ' '
Expte.-n? 2179—D—953.
VISTO este expediente por el que' se gestio

na ia devolución a favor de la Cía. I. B. M. 
Wo¿ld trade ' Goiporatíón; la suma 'total de 
$2.078.12, importe abonado, indebidamente ie-n 
cqn'cepto de- impuesto a las actividades lucra- 

■t’lvas. correspondientes -a- los .años .1952 y 1953;

Por ello, átente a las actuaciones practicadas 
en Dirección General' de Rentas, lo informado 
por Contaduría General,, y lo dictaminado por 
el señor Fiscal do Gobierno, y a que .dicho gas- 
.to,-ha caído bajo la. sanción, del Art, 65’ de la 
Ley de -Contabilidad,

El Interventor Federal- de la Provincia de1 Sa’lá
■o ' '.ni? r it fita":

Art: 1S —. Reconócese. un crlédito. pmt.sl con
cepto arriba indi-adn. a favor de la Cía, I. B. 
M.World Trade Corporatión, por la suma total 

j de .$ 2.078.12 (D'-p Mil Setenta- y Ocho Pesos 
Con 12|109 Moneda Nateíonal).

Art.- 2? —-Con inteuvención de Contaduría Ge- 
■_ ,ne¡r_al.- .¿fe la. Provincia, páguese- por, Tesorería 

General a favor de Dirección General de Ren- 
- tas,., con .cargo do-oportuna rendición de. cuen- 
..iias la,.suma,.de.-2.,07.8..12l(Dos.Mil.Setenta.y Ocho 
Besos Con .12|100. Moneda Nacional),. para que 

..proceda..a dle-yolver- el importe por él. concep- 
-to, indicado .precedentemente, y cuyo, crédito se 
■rpconoce-.por .el artibulo. anterior, .
• t A^j, 3’ ..-r- El gasto, que 'desmande -el cumpli
miento del presenta decreto, se imputará al ru
bro ¡-“Cálculo de/Recursos-1956 —-.Rentas Gene
rales- Ordinarios 13 — Rentas -Atrasadas 2—



SÁLTA? 18 DE JULIO DE 1956 PAG. 2137'; boletín óficíal,
Impuestos- Varios,,- en la siguiente proporción:
Año,1952 ........... ...................... $ . 878.12
Año 1953 ................................” 1.200.—

Art'. 4.9 :— Coinuniquese, jpubiiquesu, insér
tese en el Registro Oficial arclnvese1

ALEJANDRO- LASTRA
Alfredo Martínez de Hoz (h)

• Es copia . i
Santiago Félix Alonso .Herrero'-

Jefe «--e Despacho deí Al. d/lil. !■’. y O. IJiblica;,

DECRETO ¡N? 3625—E ; ' • ■
: SALTA, julio 16 de 1956. ’ .

VISTO la renuncia intérptíssta, * •

El Interventor Federal de. la Provincia cíe Salta 
.DECRETA: ’

t-h, corfien 
licipales -

Art. i 
n ■ lese. en e

:e;“Reparticiones Autarqüicas v Mu-, 
- Administración de vialidad deSal-

Comunírfuese, publlqucfie, inscr 
¡pial y.archívese.

DECRETO , N’ 3623—E
. SALTA, julio 16' de 1956.

Expte. n? SSSe-MM—956. ,
VISTp este expediente eñ el que la Empresa 

'Mazzotta y Cadü S. R. L; solicita nueva , am
pliación de plazo pai-a la terminación, de la obra 
“Balneario Municipal’-’; y .-* . .

■ !
CONSIDERANDO:

Qué dicha ampliación sé encuentra justifica
da por haberse ordenado.' mayor ejecución, de 
obras adicionales y compismentarias según, ór
denes de servicios y convenio existente pór los 
trabajos que se enumeran en Expte. 4386—M;*

Por ello, atento a lo informado por las distin
tas dependencia dfj'la Dirección General- dé1 la 
Vivienda, . : ‘

El Interventor Federal da Ja Provincia de Salía
/ . 'DECRETA:

' Art. í9 — Concédese a. lá Empresa Cónstrüc- , 
. tora Mazzotta y Cadü Sí R. L. una ampliación

- de plazo de 14 y'l% (catorce y medio) meses,
■ a partir del 16 de marzo' d'e 1954, para la termi

nación total de la obra: “Balneario Municipal", 
adjudicada & la misma'por», decreto n? 5260 de 
-fecha í

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insértese . 
en el Registro Oficial ¡y archívese.

ALEJANDRO ‘LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (A) 

Es copia
Santiago Félix Alonso, Herrero

Jefe de Déspocíio del M. dar.®. F. y O. Públicas

Art. 1" — Acéptase, jcón anterioridad al día 
30 de junio ppdo., la renuncia, presentada.pol
la señorita Betty'.Elena Zenzano, al cargo de 
Auxiliar 2‘? del Ministerio de Economía, finan
zas y Obras 'Públicas. -

Art. 21-’ —: Comuniqúese; puWíqueseí Insértese,; 
en el Registro Oficial y archívese. ,

ALEJANDRO LASTRA ■ .
Alfredo Martínez de Hoz \h)

Es copia: •
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de--E. F. y O.» Públicas

DECRETO ,N9 3G26—E ’ ■
SALTA, julio 16 de 1956.

. Expte. n9 3558—M—956.
‘ VISpO este xiipediente por el que la Smpre- • 
sa Mazzotta y Cadü S. R. Ltda. gestiona la j 
devolución de la! suma de S 17.712.—, depositada 
oportunam.en.ete como garantía del Certificado 
Adicional n9 5- Parcial de la Obra “Balneario Mu 
nicipal Ciudad dé Salta”;

¡Por ello y atento a lo informado por Contado 
ría General, . • ’ I

El Interventor Federal de Ja Provincia de Salís 
D E C R E T A :.

Art. 1? —Con intervlénción de Contaduría Ge
neral dé la Provincia, pagúese por Tesorería G¡e 
neral a.favor de la. Empresa Mazzotta y Cadü; 
S. R. Ltda. la suma dé $ 17.712|— Deeisiete 
Mil Setecientos Doce Pesos Mordida Hajionalí),.' 
en carácter de devolución por el concopio arri
ba indicado, con imputación a la cuarta: “Cuen
tas Especiales — Depósitos en Garantía — Ejei-, 
cicio 1956".— " ‘

art.
se en

Registro Órt

iLEjANtiRp. Lastra
Alfredo Martínez de Hoz (h)— í I u V ‘ vEs « copia: ■ - ..'b 

S^ntÉgó. Félix Al--------- ____
pespacho del1 Jj!. de E. F.’y O. Públicas

lonso Herrero
Jefe|tle

DEÓREI
■; .11

. IS^LTj
Expte.

O, N? 36284-E , 
., julio 16 d|3 1956. 
n.: 1669—A=f-d956. ’

VESTffl ¡este expediente-por. él que la. emplea
da c¿e loiréccion desEstadística, .Investigaciones, . 
-m--_________•r.«w.«Ór.L.-X— •...«A....

o solicita cuaitsnta' y dos 
■azones de maternidad, a 

layo en curso;-

lío, éncontSá: idose la recün-ente com- 
siciorl?s del artículo 23’ de 

láj-LeylN9 4882|55 lo informado.por Contadu-, 
ría I General, . J -

Económ I 
ría Imíí 
'díasI de | 
parjtir d

feas y 'Compilación Mecánica, señora Ma 
mes de Agüeijc _____  .....
licencia por : 

el .día 2 de ’m:

: por 
préndúía en las dispcli

.El finí

Art. 
: licéncj 

matei 
’ aí' ?a ' 

• ’vpjstij 
nica, 
''iAri

ryeistor Fcdc.r
I ’ -

19 — Concedense cuarenta y dos.días de 
a,’ con goce, de sueldo, por razones de 
ñdad y. a partir del día 2 de mayo ppdo., 
mplfeáda dé| I ireceión de. Estadística,~In- 

Iaciones Écp^ó nicas y Compilación Mecá- 
señora María i ' ~ ' "

29 — Comuniqúese, publiquese. insér! 
el Registro

... ALEJANDRÓ LASTRA
Alfr^di > Martínez de Hoz (h) .

Félix Alonso Herrares
¡Se Despacho del M.. <ta E, F: y O. Públfeaá.

•al de Ja Piovii'citt dé Salta - 
GItETA:

Leí Pilar Miñones de Agüero-, '

Oficial y «rc!uvsse.--t

copia. •
antíago

DECRETÓ Ñ? 3624—0
SALTA, julio 16 de. 1958.'
Espt'e; n? 6907|5'6. : .
VISTO lo solicitado por la Dirección de la 

Cárcél Penitenciaria,; en nota n? 261 de fecha 
27 djs junio' ppdo., y atento a los certificados 
adjuntos a la misma.

- El Interventor Federal da la Provincia dé Salta 
D ’E C -R E T A : ' ’

29 — Comuníqtiese, pubifquéss,. ii'scrtj 
el Registro Oficial y archívese.

ALEJANDRO LASTRA 
Alfredo Martínez de Hoz (h) 

copia:
Santiago Félix Alonso Herrero

í<-fe efe Despacho del M. da E. F. y O.-Públ^cnz

Es

¡DEi
J

!Í®ETÓ N9 3629—E. •
VLTA, julio ,!16'de. W56. ■ 
ípte. n9Í624¿-<h—1956. ■ ’ -. -
tSTO este expediente por -el qvu el ex-em- 

I¡do.'de 'Dirección-General de Fabricaciones 
Litares, don(ls|g-undo Quiroga- solicita el be-

¡ Pie i 
’lMJi!
|ln.e icio de" una,, jubilación, por retiro voluntario’ 
|! de conformidad ¿ las disposiciones del- artículo

Art. 1? — Nómbrase, Celador de la Guardia 
Interna'de la Cárcel Penitenciaria, al señor Teó
filo Carlos Ai-amayo: (M.'I .N? 7.243.058), a par
tir de la fecha en que tome posesión de su car
go. • . ’ ’ ; i .
í Art. 2? — Comuniqúese, ¡iumi'¡ut¡se, insértese 

81 Registro Oficial y archívese?-

ALEJANDRO LASTRA
. " RUDA

DECRETO Ñ.” 3627—E '
Salta, julio 16 de 1956
Expte.-N.9 1838—A—36.

.. VISTO ;éste expediente por el que Adn__
«ración de-Vialidad de Sáltá solicita se liquide

. a Su favor lá suma d¿ $ 500.000.—, con desti--
■ no ,al pago de sueldos, jornales y 'viáticos por 

el mes de. mayo ppdo., como así también di pa-¡| '- 
go de facturas por gastos originados en, la mis-!¡ 
ma; • ' ... . •- .. | ’ |
' Por ello, y atento a lo. infqrmado por Contar I' 
duna General, ; d

conformidad ¿ las disposiciones del- artículo 
-„_,'_.by N? 77)56; y'-dal Decreto:,1 L

inis-

G< NSIDERAÑDtp: 

tue mediante '.Resolución N? 44-2 dictada.por '
Caja de Jubilaciones y Pensiones se-Jdace lu-H ■

i ©Ir a lo. solic^taho pór .encontraras-el récürren-
| .ti -comprendido en. .-las disposiciones legales vi-
| J

' ¡Por ello, y íatpñto a io dictaminado por el se- • 
í pr Fiscal dé; Gobierno. , 4

mtes;

DECRETA: , • fd” b
El •interventor Federal do la Frovíiicia dé Saltá’

Es cópiá,
Rene fernáNdC) góTü 
ife de Despacho ■áe Gobierno j. ó i. Público

Ai-t. té — don iiitc-uvlmción de Contaduría 
General de la Provincia, páguese pói‘ Tesorería 
Généi’ál- a fávor de Administración Del Viali
dad de Salta, con cárgo dé. oportuna rendición

• ’ - ■ I 11■ (Quinientosde cuentas, la Süiiia* -djj '5b0.0Óó.—^ (Qüiniéntps . 
Áíil.Pésos Mon'édá Nacional),' a los fines incli- 
cá'dos precedentemente, con-imputación al la cuen

or Fiscal dé; Gobierno, ,

li interventor Federal do ÍB Prnvtrrcict tic Saitá 
Í' )BC RE T A : •

rilábase la. Resolución N4 442 dl<3« 
;aaa por la;, uaja ¿e Jubilaciotiés; y Péns>ón>?S 
fe lá Provincia en ícete 26 de jimio dé 1956, 
luya párté iííispósítlva' éstáblécé • 
“ Art. I’ -^Acordar at éíí-eñipleado de la Di- .
“ récción.. General ¿le . p’a’bifKacioíars MilibareSi ■ 

“ don Segundo «Sufraga-. Mirt.Trd. N9-3.933.3G9, 
“ el beneficio de Uña jubilación por reitirb volun 
“tarto, de bopíormidad a las- disposiciones del .
'.articulo 30'dd Decretó Ley 77)56, con Ja com- 

' ■ ' ir



PÁG. 2ÜS íUizcir is Aé nráió’BE.itósá

“ putacipri'.-de servicios ¡reeonócid^s. por la' Epc- “ S;'*<cr.v- m¡it, (Getécientós pesos 'inoitídá'. na«.' , 
- “'pión Ley '4349 del -Iñstitütp ■Nacional de'Pie” . “‘“ciopal).po? j.mámsióíónjd'el-.mtíéüló Sílpárra-' 

- “visión. Social; «con- un. haber/ jubilatorjo básico ■ -“fojR'dX d’Aédb dectetófey;’a póiiir dé la fe- 
'• .“'mensual dé $ 198,80. m|n. .(Ótenlo.Noventa;.y‘ •“ciia’dn,'q:,u; -dsje de.’préstar servicióse ■'.*'

“Seis Pesos ConGciiénta Centavos-Monda .Na “Art. R’ -T .-FORiiULAR. cargos al afiliados y
“ cionalí) con más la 'bonificáitíón. estableada

’ • “,>por el' a-rtículo.134' dél decreto .ley 7'7|56, desde. 1
\ “la fecha en- que dejó de prestar', servicios, <3> 
“ blondo , reaijústarsé'él. minino, en -Ja suma de 

700.— (Setecientos' Pesos Moneda ■Naciopaj), 
desde gl Í9 de febrero-de*-1956,. por .imposición del 
“artículo &4, párrafo 4“ del citado decretó ley; <

' “ Art. 2?—'■ REQUERIR1 dé la Sección Ley 4349 
del Instituto Nacional 1&.S Rrevisión'Social, la

. “suma dé-$ 2.3'40.92 m|h. .‘(Dos Mil Tréscien-
■ “tos iCuar-anta, Pesos'Con 'Noventa y Dos Gen- 

“ tayós Kíon’eda Nacional) ;sn concepto' de díte,
. “ reñeiá del cargo artículo-'20 del Decreto Ley 

“931G-46”,— ;
.•Art, 2? — comuniqifesé, publiques^, íasérte»e

, se en el Registro' Oílclfll y arólilvesé.

' -.ALEJANDRO LASARA
,. .-•Álñ'ed'o Bíarttez de Hoz .(&)'■

. 'n.? c/iptn .. 7 ,
,. Son tingo ji'áííx A’cnsn 'W.i’rrero

Jéfe ríe báspáchó dél' M. de E. P. y O. pubtiem

“ al vnotrQun1, por las'sarnas de $ 21.52 (Vein-¿ 
“ 'tiña' Pesta pon. 'Cincuenta y 'Dos- 'Cehtaivos M0- 
“ neda-.Np.dtonai)’a cada; uno de ellos';- importe - 
'“ ‘ que: el 'interesad^ ■ dibérá /cátícélar de -una so- 
“la'vt.E, ¿cm’el cobró'de su primer ¡haber jubilar, 
“torio, .debiendo rcclamSixs'e * la•'* parte . que co- 
“ rr&pcnfife .al patronal.”

Art. 2” Ooinuniquíse, PüKiq'Jfise, Ja; 
el Registro Oficial-y archívese.

en

ALEJANDRO- y LASTRA ■ 
tflffe&o Mañinéx ¿le íJoz (hi 

Es copia ¡

Santiago Féíix Alonso Herrero
■ • . : ..v. ■ ' - , ’ <•; y' '.j s'SBíjcc»

DECRETO W 3631—E . ■
CALTA, julio 16 'de 1955;
-fepte. n? 1692—A—1056.
■VISTO este .espitó'ente por él- ¿Ma él 29 Jé- 

fe de Dejtódio dé' Dii®cíón 'General Pete la Vi
vienda, don Pedro Andrés’ Arráñz’ solicita 'tasín 
to días de'lícehc-'a icon -goce de-sueldo y por 
resoms de salud;

Prr silo, eneopta&adose'al recurrente 'compren 
'didu rri las diSposicióiies del Atrículo 14 de la 
IÁjy N* 1882158 ' y. lo informado por Contaduría! 
.General, • ■ •' . ■

El trjfí'rvejl'tiJr“Feaenfl"dó 'la Próvíticía de Salta 
" . ' ’ hR'UÍ¿EiA: ‘ >'

Art. —■ ■Concédese tréihta días de-licencia) 
con -gocé 'de-sueldo por. razones-de enfermedad 

-y a partir día .*16 de abril -del-año en. cursó,
. ■ al-á’.Jaffede Depósito dejíá’-Dirécción Généralde 

la Vivienda, ..señor .Pedro Andrés. Altana

Art. 29 — C('-tfiü.riíq,uJse t pubi'quesr,, hrá-ta-t, 
en el •ReglVin.'Ciíc’ti! y arc,h‘v«83('

, ■ AL&JANDR& LASTRA ,
. Alfredo Martínez de Hoz (h)

Es copió: , '

Sáñtiagd Téljit 'Aktt$'ó Herrdí-O
.tafo 'de Itaspaoúo -bei-M. do E, F. -y O. FíiMieas 

. -. fíÉ.Ü^RTÓ. M''> §630

.juíip. 16 de/1956. : ' j-
.Éxpte. N’ .2'471^0—53. . ’ .

Á. ' VíSirb .'este e:iped ente éri ¡él' tdié igT aükifitir 
3$ ’de lá -Policía d¡3.-Salta,.dón Arturo Grife, so- 

' • licita el beneficio de tina jubi'lación por retiro 
. voluntario, de conformidad. a las disposiciones 

del artículo 30 del Decreto Ley 77;56; y

' CONSÍDlfiRANDCl; ...

1 Que mediante Resolución' N?, 368 de fecha 22 
' de maiyo'-dF-il. ano., en. cursó, la Caja de Jubilacio- 

n«3 y Pensiones de. iá Provincia, hace lujar a ‘Jo' 
solicitado. por. encontrarse el recurrente com-’

• ■ prendido en las. disposiciones legales .vigentes;'

Por isllo, atentóla -lo dictaminado- por el ¿e- 
" sfiór Riscal de Estado, a fs.- 37,

... . 151 ípférveñtor Péderai.'éñ la Provincia cíe .Salto
' 'lb¿'CiR£'Í’A-: ..

., . Atí «IV APíüébáse "la resolución -nt 368 dé
■ <féch¿' 22 dé ’má^ó 'dd -año 'en -curso, dictada por

la ,Cajá de‘'Jubilaciones -y Pensionas, de lá Ptd- 
vinfeia, cüya parte dispositiva establees:
.“Art. ’i? — Reconocer ios servicios presta- 

dóó ié¡n ía polliiia de’ ■Sártd,‘pór-é! 'séSor Artu-
; ./‘ro‘Ortiz''durante Í2-(doce) :pños (n’*.Rvo) 

SfeeS y formular a 'tal efectos ¡cargos ai. afilia-
" *“‘do y1 al patfónál por las-sumás déA ÍAÍO.^h

• í-“(Un Mil, Cuatrocientos Diez.pesos' •jiídneda Na, ■

“interesado dtlberá eoiicelár •mediante amoyti- 
“ zaciones mensuales, dé!. 10% a drscontarse ’de 
"íSU haber juhildtorió ;unp. ves acordado dicho-, 
“ beneficio, debiendo reclamarse "la parte qué 
“ correspondí al patronal,

. ‘.‘Art, 2.?.— .Acordar,aí auxiliar 33- de ¿a Policía * 
/ - ‘¿de 'Salta D./Arturo Qr'tiz, M. i. N’ 3,?2¿'26Sj 

“•él béiiéficfó. de una.jubilación poi retiro v&lún- '
. «.‘‘.tarjo, de confórtiúdad -a las_disposiciones del.

.‘i articuló. .3o- del Décréto-Lgy 77|5ñ,'(¡oii üri .liá-=
■ fiéi  jlibilátorio básico rpalsuál d¿ $ 3'10.39 CíreS 

. “cieíitoXSetenta- Pesos.. Cpir Treinta- y Nuev.é
1

.. ‘‘Centavos MjN.)-Con máá lá. bón'ifictódn está- . 
.-. “.biécida.-por el'artíedlp .34 dél É>écret6“ijey 77156. •■ 

. ‘‘‘^b°ibnáoJ m<áj-ustár.se el' mismo en sumti"3é■ •

DECRETÓ K? 3633---C '
SALTA, julio 16 «de 19.50. "
EXptfr.-n9 0923¡é6.' 
■WEKFÓ loi-Solteitádo por ia Dirección fie-, la 

. •Gúrd&l-Penítensiaria,'én.-nóta rv isó, Ge feóliá
‘cionalj a cada, uñó'de ellos, importes qué él ..15'de mayo .ppdp,, • '

El 'intervm.tbi' 'Fódcrai b¿ ia ■ Tíovíiícia’'
, D ET C R. B T A : '

. .Art,. 19 — Déjase cesante, -con ánteriófidad'al 
día, 4 del mes, de mayo ultimó, al Celador dá. 
la GuaiidlhJntériía ríejl^* qáicél Penitenciarla 

'don. Anselmo ..Sirias,•'quién 'falta' A sü .Servició,, 
'sin, Aviso' desde la.fecha mencionada -preceden- 
.temeníé, ’-’ • . . .1 , . • ./ . .’

.. .jfij't». 29 'Rcíón'ó.'CrS'i déi-Vfcíós pfdütadcg 
prt’r SéSór É’api'ámór’sótogo Láfepfic, en tíl csr- 

. gb. dé .Üéládór 'dé*1á4duá'Í^,'JnFéifia’; de ,1a. Oár 
bfe’ pán'tdnáláriA de^ás 'e! tifa.’.Tg de. hiayo del 
'cfcfiiétne *ááoj Hsstb el ¿íis '28 d^.iunió ppdo. •

■ Ai't.- 3” -^-".GómlmlqUése,; •p.ub'.íquesp,; inserté- • 
sé en"el •Registro*Üfioia!-y-‘asühivés3.—V » •

/osé Mdríá HuflíiJ ’ 
,. Es co-pia .’■' ’ -■ ■■ ’•

RÉNE 'fi5RNÁNÚG> SÜ'ÍO.'’- ,. . • '
■Jefe'* djr Déspá¿ú'o-‘'Xte 'Gobierno pAíi.. l'úb.ica .

DECRETO, N» 8638—G. ' / ' ■
SALTA, julio 1I6 d 195'6. ’ : '

, (ESpt,. n.9 *6964|56. . ' ' . ’
VISTO lo solicitado por ,1a^Secretaría .Gene

ral de la Int ervémlóii -Éeaefal. n'n m'&'iíao- ’ 
dum ¿9 75 (ibi(),;;a-, fin.de que se autorice él 
viáje, quis-en misión oficial,; realizará el chófer 
de la irnisma- •Dependencia, don Luis Gutiérrez 

. hasta ia' ciudad de San .Salvador de Jujüy, con- .
dueiendo al. señor Director Nacional de'Radio
difusión, doctor Pagés, Larraya, e¿ día 23.'de ju
nio ppdo.; .

Poi’-.éilo, y atento jo^híóAnaclcPijoi1 'Coiitadu-’ 
ría General-, - • ._ "...

•E-r :níérv¿nlor Sédetat-ús». hr Priivtatía tic Salta
■ j). E fe R ,-É fl- A. : ' .

.Ai't.- l’ — •Autorizar el ■Viaje cpie -reálteri'a. el
5 día 23‘d& junio ppdo,, hasta' lá •ciudad de San '.

Salvador de Jujuy, conduciendo a. un .funciona
rio de la Administración Nacional, el chófer’ de 

‘ la Secretaría G’eñér.al de la Intervención. Redera!' 
don Luis. Gutiérrez; cfabléndo la Habilitación de. 
•Pagos del Ministerio dé- Gobierno, Justicia é Ins
trucción Pública •liquidarle' el importe- cprres- 
■poiidiente^ medio día de viático,. \. . . .

.-íir.. 39 — c:«>ciu;ilipíese, }UflÓ)nW«ís*lniíorle«fi 
yn -e* licitad o Dfíc-.iiJ y•tir<t!itaf!..e.

‘' ALEJANbRqjLAfíjJA
' Jo$s M&i'ia

Es' COfliá-
"■■'■•i-: tú)h-t

Jefe dé Deft¡)!¡üho d.u Ctobierhu. '.i. é i Ptth'.iéa

’BSCRÉ'ró R-4 S68i—¿J .
SALTA-, julio-16 de *Í95á.
EZpte. n? 7076|56. ,* , • , .
VISTA la renuncia, -'élfevada ál' cárgo •„dA. Di-’ 

rector de la Escdelá. de E.ellas Artes “Tomás Ca
brera”, por él séñór Carlos -Luis -Ga»;$a. Bes; y 
atento a las razones ¡Avocadas en Ja misma, '

?!< Inhu.'VeftlHí- PWeísrt1 Í5e,'l& Pí'ií'vhl.’iii •dé Sa’u'

Art. RscházaSé -la -reijuntia-‘présénladá 
por el señor Carlos •■Luís‘Gá~cia -Bés,''al- cargo 
'de Director dé la Escuela ■•Provincia dé-Bellas 
Artes “‘Tomás Cabrera”, y 'rafefí&'aáe la íconflaii 
za que se("le 'disgjensa'ra 'orp’ortunamente.para el 

, .•desempeño dé' sú¡ funciones, . .
■Art. 29,—■ QommiitiUKÍe,. ipnblíryió'is, •í(isé:to» | 

tese bri •el ■Registro Oficiar y atrlwse, 

AJLSJAN&RD RASTRA '
A osí Mdña.'Rlvh - ■

Kf- criPtÁ ■
- ' I1PNÉ - .¡r.tihtWAMbt) HO'it)
Jw.th Dü.'.pácim-.dft áotiieruo a 'e TÍ'i’túlidá

■ Wc&Wd 'R? S636-G' . ' - ■ • •. . ; ' .•'

Salta, julio’-IB'. de., 1-956 1 -., .. •• <
■ ■ ÉXpedieate’N?<7Í57|56 ; ■ . .'

. ■ Visto ■ ei ■decreto, N9, Í23-dfe 'f’eclúi 43 du ’tick 
tubre de; 1955.;- 'y" atento a. la, icireúnstapc’a,

ust%25c3%25a1r.se
fin.de


SALTA, 18 BE JüllQ BE 1958 . PAG. 2139•■•B'otÉfÍÑ OfíClAL

que-- en. el--a'rtíCulp 1?, no- se ..-consignaron las-
•' -causas -que -motivaron Jástcesántías, que disp'i- 

ne él referido•’artículo’ del-citado, dlmrefó, ..♦ .
.El Interventor. Federal eñ la Provincia de Sa<t'a

- . -B E C.R ET A :

‘ -'Art.-l?,—'Déjase establecido que las cesan- •
- -tías- dél personal de Jefatura de Policía, ,dls-
. '■ - puestos por--éli artículo -i’’, del decrírto N’ 1,23. 
-•••• - dé. -fecha 13 de octubre; de 1955,.. fu-aron mo- ■ 

tivadas por-'-razones de mejor servició,..-:

Art 2’ Comuñfqwew, Pjibñqin’s», binen bs0 pp
.« ,.s) RexviLip Oficial y ’ánjiuvdse. . .. .. ..

ALEJANDRO LASTRA - ■ 
■■■ ■’■ ’ Jos¿'-María Ruda

.-^S-Cópiá": ' ■' .' ;• .. ■ ;
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J. ú L. l’üb’i.

", Í)E¿I¿ETÓ N’' 3636-G ;
‘ Saitaf^íe'ilé'julio de 1956 ' ' *• ■ '■•

, ' 'Éxpéáifente' Ñ’ '6749|55. ' ■ ■ •
' . • Visto- "lli, nota ’ núnXn'p 2390' elevada' por. Jf>- 
'. ' fatura 'dé' Policía- con-^'feoiiá íá de mayo del 

áño en. 'curso';!’y atentó-lo solicitado en la mis
ma, ■■ ' ■ ■

. «W Jr,{«rveS’i<’.r-..r:'<'d<“Kí!ii'«,,!n PÍroyltificx de Saña’ 
: E (j R E.TÁ:/, ] ‘ ; '

Ley dé Presupuesto en vigencia, Orden, de Pa
go -N’ 60. ’ - ' . . ’ . •
. aii. .v.—. .Comuu'.qneae, publíquese, inser, 

t.é$e éíi- el •Registro Oficial y archívese.

‘ • ALEJANDRO LASTRA- 
", ■’ ’ ’ José María Ruda■'

■ ■ i-is cufia ■■ ■ ■' ;.
'uiiNlí 'EiSKÑAN'Uü -soto • ■ ’ •• i

•ll-:.- Cltf i.>&SpUCÍHI lie: liollifl lll, I; r L- 1’h’illi‘l1

E0ICTO5 DE MMS

= infeste¡ ■ j |’.T •

: totolo
: rfa!), 11

veces 
télj ax 
na?. ( 
(árt.

*r dbree i< 
.«V*‘ * i- 
etléss

11, • J

).— i>’ortimato 2trJ* " . »• -* • »•'»1956.— Regístrese . en-Pro 
..1'1'8 cteí Código dS Miim- 

el'Boletín' Oficial por tres 
Ide quince días.y fíjese car

:ión de desícufcrimientó.
:1 ’ de' junio ;jda 
de' Minas (Ar| 
pblíquese eií 
m el t'éimino

»• • ", ¡t - • .-¡so en el portal de lá Escribama, -de M: • 
i't. .119 ídem)’,
|Í81 idem)/¡a-
io a deducir).c

'llamando por sesenta' días 
quienes ’sé' cousíctefen con 
posiciones.— Nctifíqi esé a'l. 

inten sado, propietario ” déf suelo; repóngase- y, 
el peticioi&ñta a. Id ■'establecido' por el

4 áe ía Ley¡ í¿>¿,73 —Luis Víctor .‘Outes.— 
Salta,

N’ 1415.0 —.EDICTO DE MINAS ISXPED’EÑ 
. TE N’ 62;306 “Z” MANIFESTACION DE DE. 3 

OtíRRIMIENTO DE UN YAOIMÍBÑTO D 2 
■■•HIERRO “MINA EL‘MILAGRO’!-DEPARTA- 

NIENTO. DE “LOS ANDES” ’ PRESENTAD^ 

POR '.ÉL' SEÑOR "FORTUNATO-' ‘ZERP A, -EL 
. -DIA .VEINTE Y UNO 'DÉ 'DICIEMBRE! DE i 

1955,’ HORAS ONCE Y TREINTA Y CINÓC ' 
La Autoridad Minera Nacional notifica a 1 

. que se consideren con’ algún derecho para al

lo ha’gañ -valer en-forma y-dentro dei, término 
de -Ley, que se-ha. psessntadp el sig-ulente .es
crito con sus anotaciones y. .proveídos .dice aj 
Señor Jefe: Para, la ubicación, gráfica en 
plano minero - del 'punto de extracción de -

•'. íj.n c ie . se' hace .isáliér, a Éus 'éféct’ós',— 
' ’ júnk ‘ 21 de ’19'56¿- "!‘

lie

’ ■ Art: Í?'-TRecóitíócense lós'-' serviciós'prestadus . 
•' por’ el auxiliar .principal (oficial Inspector), de. ■

La- Quesera (Dptd.La- ÍCapital)don -..José- Ru-, 
' ' 'Jién '-Bernia, ’divscí.e eli V:‘.al.’.30. inclusive del i

mes de abril próximo pasado. ,
... . ...Art. 2U — ConmnfqnAe, publíquese, insñíUse- 

en él lg?gl8¡fo Oficial y crchivése— ' ' 

' ALEJANDRO'. LASTRA, '^
• 'José María Ruda, . 

Es copia > I . .... . ■ ,
. . RENE- FERNANDO SOTÓ . .' .y . t .
. •■■■’ Jefe eje Despacho de Gobierno J. é I. Ffibliea

si: 
el. 
la.» 

muestra .-se .ha tomado como, punto de referen
cia la cumbre del Nevado, de. Aeay y se i ni- .

?N- 
L- ■ 

a ,p|in- 
las

iiIA¿,, Eé'ci'ibánp -de Minas.-O. HUGO-; Di
' *. eí 18, ?7|7 y, 7|8|5£.~,' eí

’.Epiów qiwpgiQS

.Expié! -1'4.147¡<te—'EDUÁR 
EDÍÓ'TO ’ QITA.'1'O-

.14146 ’rÉÉ
M0.YA
“•■ „ ...... ........

los. efectos'; establecidos por el Código de ' í *• II t’' ’ •* ' H • • **:». ,Aguas,-se, hace;;sab.er que-Eduardo. Moya tiene
■ '-''1,citado repo.npclmiento..xdé. conces'pn. de agiia 

llica- para irrigan, epñ .'ún c-áúdál, ’ iíe 5,25 ij <| •• •ir •_ , •»’ ’l I-.-.» • ’
.^Jmdo^deriyar...,... ... -

.izquierda), por.-la.acequia--,EL,Tunál,.', 1.0 Has. del, 
|,iinr ueble ‘El.Tv 
Jen el.Departan^;: 
Pim [piedad tendrá 
iihoras,' cada ÍÉt.'cías' con,todo‘-'éi cálida’, dé la 
Jar quía Él Tunal.
' ' 3ALTÁ, 17. cle| jtUÍO. de' 195Ú--’ 

iMIÑÍSTRaCi[oN ’■ GENERALrDB AGUAS.~ 
'""éf 18 íall ” ’

DO
■ RIC .

ípúl 
j 'seg

dieron desde aquí .1.700 • metros; al Oesto.- 
ra la-'ubicación precisa en el-terreno el i^‘ 
iresádo"tornó como punto; de-reí-éi-eiicia, 
to-que-.se'encuentra..,en la intersección di 

27^00\ ]siguientes visuales.— -Cerro Tuzgle A'-:- : 
O5'f, cerro Negro de San Antonio Az. 312p48’j 

Estación Muñano Az. 11’ 05’ y cerro Chañil 
47’19’43”;. ‘
miden Í6 metros Az..
Áz. 215’05’. -05”, 272,30 
5S7.30''metros' Az. 174’07’10” y'por-último 1| 
metros Az. 165’45’10’

[miéntó^ídé. cóñces'ón 'de agua

.del río Lá Vina '(margen fe-

■nal”) alastro N’”''6O ubicado 
jto Jpa„yiña.—.Éii estiaje, la 

derecho a un tyrno de 40

IALTÁ, 11. ele Jttlio. de 1956.

Ri't
■AWÍ. “ 

desde'' este'puntó- de referarch. 1413Ó ~
.. l£í<F47-’45'.’, 189 l'íi mi tros '] r E 
,30 metros Azi 173’40’30'’,'l j -' -•

ifTvw-fflt ilú.i 114)'4Q-H . é
....___ ___  .0” para llegar al puhtj dell
extracción de la muestra.*^- Según' estos i latos'] 
qi’e'Son dados por él fOcurrente' en-.croqu s de;!
fs. 1, escrito de-fs-. 2) y aclaración ’de fs.l 
según ’ él plano minero, el punto' de- extra.! 
de la inuéstrá- se encuentra dentro,-del 

' éxp; N’ 621125^-Í55—. de propiedad del 
me solicitante,-', dentro : dé un radio- de 
kl’ómeti'ps se encuentra registrada la m.'r

3ÍÍ7|56,

-■ :R;ÉF:.,Exp)te'.>, 16043|48 —• SALVA-
ÓR. ANGEL'!BRyNpÚ Q'?—í-; ■ ..
tóff los^ efectos' estabLcldqs:,.por éñ/Gójiigo de 
guas, Se ha,sé; saber ;que.;Salvadpr.íA.'"gel Bruií 

. ti u tielie' soliciti 
c e agua -públici

-D

.do.-reconociinjento. de concesión 
-.para- irrigar codl una- dotación 

cj|s 7,'3Ú ¡seguirlo . a derivar- dej.jS.a .al Munici-

I5’ rÍ! 
cc'íóñJ.' 
cateo: 
mls4 

Cinco* - 
a''EJ . 

Ac'ay’s‘ exp.’N’ 62.30iM'Z-M36,'-tratándose por ló ■ 
tanto dé un'criadero 'dé “nuevo.criadero” ad^-l 
más .él puntó de extracción 'de la. mués ¡i'a sbj

en el'departamento-dé...L,a Poijaa-|¡. ;; 
el pfi--'-' •

DECRETO N? :36S$-,G¡-
... .Salta,- 'julio 16 dg -1956 ■> •. j

•Expediente N’ -6972|56, ■
-• Vísta la nota cursada pon- la Dirección PrO-

• víncia-l-de- -Turismo-yCultura con fecha 27 ..dé 
junio, ppdo.,-en la que solicita un subsidió'en' , 
la-rStima :dé 2.0C0Í?a, 'finida sufragar-los gaá. 
tos''efectuados'■cbñ'-iñíótiv'ó',,d|i la conferencia ?o-

'•"’br.e . “Arte,' Revolucionario’,”- a 'Cargo del doctor' 
Marcelo Menasche,'que tuvo lugar el'día í’ de'' encuentra -en .. 
julio en cursó;' á hófás' 19 eñ -el Salón d¡e Actos ¿e eri el dé Los Andes, cómo-lo expresa 
del 'Jlbtél'-Sáltá; -y;-atento á lo-informado por- ■'tiedónante y'-iesúlta no estar comprendido,, den, - 
Contaduría .Glmerál a-fs: -2,“- ' ' " . ' I 'i

El. Intervsntór.Federal de la Provincia de. Salía
.... ' 'b É C R, E T A : '

' ---Art.-.I? -i'FieKfiá iñtsrveiícíón.de Góntáduría
’■ General, liquídese; por Tesorería iSéneral de lá 

Fróvincia,; a favor, dé .la Habilitación de Págós * 
dpl-Ministerio dé’Gobierno,• Justicia ® insinúe-' 
ojón Pública,-la suma de. dos. mil pesos 'tóí|ñI 
(S'2.qúO m|n.), para.qué .a su .véz haga efed< ... .-■ ^tiva;dicha . suma ‘a lía Dirección Provincial dé - Salta, Mayo. 8J956.— Notificóme .eanferme jeté , 
Turismo y Cultura.,'en carácter dé subsidió, Coñ Ia .ubicación gráfica' dada po.r,él Dpt;. Tólpn-

• . eargp de oportuna rendición, de, cuentas -y. por . ,,grafíá y.Regis.tro Gráfico, ¡dejando. <¡-¿-
él concepto 'arriba' mencionado;, _ debiéndose -que;ia-,ubicac:pn en él .terreiib.queda i: 
imputar' ¡diojio .gasto ál ■ A,nexo' D- incteor X-' .;da. á las-, visuales,y .pimios de¡■'éfe$da.‘ 

1, .dftdg.- rguran.’-ep. el, pl?m.¿ .de, ■.prósépiációñ di

|al, 13,9127 lisás.-del. i-nmüeble . Manzanas N'-'s. 
6tt17—51—52^" ’• *

latastros N.’s.' 
lio, el.- caráet.ér
ual.—; ! .

| le riego de ;29

..75—76—7.7 y PG desinsección A
L-718, y .228 respectivamente, sien 
de la concesión, t'emporal-even-

En, [fesi iaje, la. propiedad tendrá turno
‘ 1 horas en un ciclo (je •? días con 

.a- totalidad.¡dü. caudal de la hijuela Vilca.— • 
SALTÁ, "^üim '*13 _ de 1956.. ..

, AD.MJNÍS.TRA.CIOÑ iGÉNERAL ‘DE; AGUAS
B) 16 al 27i 1 ¡56

Óecré¡- * 
irte na 
s?ubi!$ ■;
é e á- , .1.1icacion 
la üke

;■ .i .
M. |Ó¡G^' 

Elíastj-

tro de la zona de seguridad, (art. l’—a
• to 14.587|46).—.En él-,libro eptrespondie 

sido anotada' esta', manifestación dé- de 
miento, bajo el número, de orden 4’15.— 
compaña croquis concordante coñ 1a. ut 

•. gráfica efectuada- en el plano minero n 
el-,interesado deberá eisptesañ Su conform;dali

-.si así .lo estr-’yiéra; .Oiici'iiá "dé.Régisti~‘ 
fíco’ -abril 25, dé 1955.— Héctoi; Hugo

. Salta, M’ojro. 8|956.—'

I ‘ ' í 1» .hsj.anljia

queifñ 
la AÍR’

t?^: Íxpte, Í6.&44|,48
r. p|97~l;i, 
os-establecidos, por. £ Cód’go de 
e.saber que,-Salyadói’ lirundú ije« 
.■reconocimiento eupecsió t de . 
pata irrigar con una-.dotación de

|N’ 14129 -t-
| A.- Brundu *s.-
.. A. los; ,-eféct
Aguas, se.Hat i 
ne solicitado .-

: agua pública'
3,66 T|seguhd5 a dei'ív.ar-.del-qanal ..Municipal»
6,9858. Has' ’ ' ‘
ZANAS; 14?H;
do en la; zona suburbána;d.:. Oj^n.-^ En.estia
je, la pl’opieaad. tshdrá.-iüriio ds 20 horas en uu 
cicjíj'de'7i'.c1ías'c0ii la. totalidad.'' del caudal de 

'la ihijñélaj’VifáSól’O. - .. ‘ >
' Filio, 13 dé -1956 i.

,'. ADMjÑi&Í MGIP1?/. GrENERADr.DE ,'AGÜAff . 
í ' h)'.. 16 al'27! 7Í5G

Salvador

iél. ininneble denominado ’ MAN- 
5*^9 yjffl dfe(4á: Sección 9 ubjéa- 

En. estla;

... „-SAl¿TA,í J

J

i%25c3%25b1tsrvei%25c3%25adc%25c3%25ad%25c3%25b3n.de
GrENERADr.DE


i;' < ■ 
...
r_’ Ñ« N'í .14117.—REF: j$^.;í^|4S.. —• GON-~ 
~ ^^TSZ^ArgMiiiáa'-s.'\kjB(43^~r ’ ■ "' '. .'

? J EDll$S;.^AÍORKjí??' :‘‘
; —A'tes'rféetós .establecidos por; el ■•Cód'go'.í.v 
4§ri&s{ .se,-.háce?sgber que Argantííip-' Gon-álea 

jjíteue solicitado; réconóciníientp do. caneas'ón de .
' / ;•■agua, p.íibl lea. ¿par a'- irrigar cotí lina 'dotació'a de 
, '26,75 llsegunSp ,p. cléiwar del río Eíojotcro (mar
v' gen izqitíerda^'pór la'ocequtó •éoinuúnera 70

’•' 7 lía»- del inmueble “Fracción Fiiíéa E! Totora!'', . 
” ’ . jubicádo en el Distrito de Óánipo Santo, Dpto.

..< .Gral.’ Giiénies'.—‘ En estiaje, la propiedad ten- 
í ; '¡Irá tiimo de f'día (24 .horas) cada 6 días, ccn 

. ¿todo • el -caudal de la. acequia. ' .
‘" Despecho, 11 de Julio de: 1956.

- ADSíÍINISTR’AOION 'GENERAL. DE AGITAS
■ 7- ’ ' é) 12 81 2S|7|dá

w- 14116 RÉF: EXpfe -14S43Í48 — Estófela ; 
-.-Vítai do Navarro s, r.j».|178|l

, A los efectos' establecidos par el 'Código dé 
Agitas? se hace sabet^iüe Esíefania Vtíá. de.Na- 
.tjarra tiene ^lieítádd^redOTiociihiéhtó ‘dé ¡con- 

,.' cesión de agq¿ pública pata iríigár con tifi cate 
i . :Ct$ de 3,18 ífsag. a áerivax del' río -Las-'Conchas 

. por e¡ ¿ana! San José; 6 fies; dél inmueble «&• 
. . 'tórijfo 690 de Metán.

' dé = JUlíó dé ¿1956. ’ .
■ okíEral- ge - aguas

.,. x • ' ' ' •" é) íá ai 2$ ■$».

' m K?' .14108 —' Ref: .gsJfité, ; 1674S»i8! MAR- 
' CÉLINÓ MÁÉÍíANí & r, pH fiSlÓT© ©ITA- 

. ' TORÍ».— ■ ’
, A-los ñfcgstojs .psia&lefidcá ,pc-r él ,6'tidlgci de 
Aguas',, ss háce-sabéi1 -gUé. Marcsitltó teniánf 

. tiene' solicitado teconocímiéntó dé cotKeste'tida 
~ agua pública pái'a 'Irrigar*-cotí una dótaciéii- se 

,®,10 í|áeguiids Aderivar tteí rite Guashipas pór 
/' • tft átíégffiá,''-bói,épáSip'ñ( 4 -liáé, dé! inmueble ;

' ■. W «tetro em®; < si. 
.'•’ ^ '-'BépSttSíiíélitó 'dg ;Gtiüehipfts.“i &i .estiajé, tal 

--■ í-’-'drÁ derecho á un-turnó dé 24 hórás eadii 'St) 
díifé iéá'ií i'ü :iftitáil'ári' Cá'üdal dé te áé'éóitia

• ■fíjsheionáda.““
- Júlíá 6 Úe íSáé,-'-

■ JAQMiÑrSTÑÁélóNr’-gÉ^^ÁE.'fíE-AGüAS'.w-
■■ -v : .— .

. , ' xus-üef; iJípté.' 13.242546 PEoSO
- ■‘prjüÁN,'- Ñtí§Ífiá -X StííOTO.'ÜI*I

•-J ?TATí)felÓ.ü ’ ■’
: ■ -‘A’-tóí efeetoS- SátobtecidóS i>óf el'Código da 

. AgÜáB; ge .ñacé’gáb’ér'ú'.*®,Pedro PÍjüah Rubíes
■ *'• tiene soiicíteáó ífecShtJcítüiehió de concesión

8 - ágtís^IiBbííca patft. ifrigáf con un caudál ele. 
Ó,§25. f|sogundó’ a defirisf dél rfá Lá Vlñá-.pof 

' -1 iü&diá'-Ss ia-ácíúüiá ^EáS G&Stás”, i Jías. -d¿l 
IluJíuebié dehóSíinftdd A‘J¡ífjéa.iE'a .Rgpfé^0, ca- 

. ifistfo: ó86':-ubícadó-ete el-iPartidó^Lás Gastas,
■'■• Uépariatüéniii)'dé La^Vifíá^ÉiMsiíiéijé, la ufo 

’ ■ fiigtariú-téhdrd. déíscha-a-üiide 6 ho-
’-tiáá.'-cádá. 40 díSs-cdfí todo''él'caudal dé’ la 
'■•.' hia'íelóñádá ácgóitiia.~ ■

• SAltTA, ¿hilió 6 áé -lúoá.^^
GE AdÚAíí.— ;

14184 <*“'’Aíiiiístério. tfec,CoÍóduii£ísáridifes Ció11 
.l'r^S y.'Ttóéeóiffiifiíéúfeíóhfe ,-'ÉicÍÍ!Íí¿éíi PWlcffi. 
, ÑM4j95Í5 '
•: 'yriSiBe d $ •• ■

■-.. &AIZÉÁ., :iáléíis . ■

(le-’othd (81 ¿ítis pai’a-'-r;antratar-:->‘<Insí;alq?Áén- 
Mástil Xrradisnté en ¿RA (SAETÁX. .
'. -Bao propuestas serán .recibidas y abiertas pu-;

• bifcfiinetóc a¿. día' 3 dé agostó de .1956, á las 18,8Q.
en (iSú.. av.píso.ACapítaL Fecíora!..,
Por. oí .p,-'»stíp de .conáicicne?, ocurrir .a ¿a Ca
becera 'deí'Distrlto 18‘(SALTA) y oiieiná.- de: 
Lieitá-clones, (DA), caile. .P.erú 669, 5-piso, Capí. 
tal Federal,.‘¿cválcfiier día- hábil de .11,00 a 17,20 
horas. ■ . -. ,

. Presentación de propuestas: En la Cabecera del
Distrito 18 ((SALTA),. hasta él 27| 7 ,956 y &n 
Licitación (DA), hasta el 3] 8 ¡956.
Buenos Adres, 17 de Julio de 1956

Luis' Marforió Director General de Adftiinis« 
tü'ación. de Córreos y Telecomunicaciones.

'■ ' '• e) 1-7 al 23¡7í5Ó

• N’yjlIiSS- ilS ,Coiíwrciii>' e iiiilüs-
háa.—..Xáo.iBtricutps.^Peifoiífs.í&S.Éisceles — Ad- 
aniní.st?adión,.¿dl. Íípit» LscííádSóii Í’á’ílic»

,,.1'lS. ■Ny.,2S0 - ’ ’ •
. pór él téríniiio de dléü días a cWiter del 
lo del '«Kríent®! mes llámase a Lic’.táción Pú
blica YS, NS 2od,-pára 16 ád^üirislón de ma--- 
■üeras aserradas en tabtonés y tirantes de pri» 
teei'a- calidad, y cuya. apertura sa r/é'úiiaí’A • 
éii Ia; Oriciná- dé Comprás éh. -Píteá de 13 Ad- 
ministrárióíi de V.P.E. déliNóyte, sita en Cam- 
páfnéiitó VéSptie'ió, él-día-25'. dé juiió de í.é§8, 
a lar 11 -horás. '

Los ihtéréáádóS- en ..Pliegos..' dé • C&ttiliémiigs 4 
y demás. cehSultas, puéden dirigirse a ja Ari- 
in¡ji'§tíáeíóri dé Y:P.$L (Oficínft da Ciompfaá 
éft Plázd); UampaínéritO'- Vsspücio. Iftg. Ar* 
ih-ííidd J-. Váiít'iirliii,- ■ÁdmiñiSírúdcr, ¿ g

. • .■&)i'í iri’Wíá®
• . -

íri 141S8 — . Mí-LWWO. -fí® COMERCIO 
é Industria Wmoli
PEROS; ^TgÓALE& ..(EÑÓE) AüMmiáTRA
ÜÍÓNÍ DEL ..NORTE ~ LWilj'AGlóN PUBLX- 
CÁ ¿y 2í1S¡s¿.^

■ Póf-él. iérthlhó de 10 diáí A éómár áél Í8 
de julio -dé 1® .ítómse ó.ijcitari&i Pública 
■Ny.r.245|58„pará la contratación íié la. maro, fió 

u obra ..para.- la . él ocúclfin de RÁÍSEs. PARA To- 
■--.RREé‘l<-^.ÜjPÓa'.ÉN.LÁXíÁb'‘bNAS. MA- 

ÓREJONES, Y. CAMPO’ DÜRAN, $álie.jmya 
.> ápéi'turá sé-;éfectua"á éli las ’Pjiótná.s de,ia Aá

■ Iiiüíl§t.ractóa.dói Wté'dc lóB.f, P. E. (ÉgDfi) 
éíiri-éh?.C!atñp.aftiéntó yétpucitr, el 24 ¿k jú-

, lio-dé-19o6 á !ft§ ií, horaé.— .
. . L-ósc üíieíé§.ñdoá en údtiüífii' 'Rlieféó fte,.t2t5n“
■ diüiítfjéS .oréf.Sétiíat- d.ó.fiá'.iiíáá.z fíUedéñ dirigir'Sé 
á ia.iAdminiátráCióh del. N.qiíé -fié .icé Y. Ij.. M 
JsNÍjEk- Síi&t sil. -..Óampaifiéritó.. Vespúciq,ráah

ta e iiifotftíársé en te. G vistóiiá.i Séllá u 
Oficina Orán.—^- Frécib áeí Pliego S 46.-^ fíiiñ. 
■fijg,.'ÁíítóAÍ4ibó '.í: -’;VfÑÍ-tjRTNÍ, ''Actesmifítra- 
dor.^-’ ' ' >

S) 17 Óí.'24[7i50.^' i

■ 14131- ÍsÍÍÑIS’ÍERÍO SE -
& jNDÜS’IBIÁ ^■■-^AÓlMlÉjjTCiS'-PETRGLL

■ ■ 'WégS' ^faéAiEi3;i'(sÑííEj ÁüjviíN•
6ioN p& 'ííortE' '^juGiTÁCráN pú&U-

■ ,&Á 240jÉá.^ ' ■ • ■ ' ■ - -. ■ . :
• Rbr, eí tófffiinó sfe 10‘ rlíáé.a- c&dtafv-áñL. 16

■ de j'uiío Ó§ 1050 lláffiáSé‘a ÍJiritetidn‘RÚbltea
‘ Si'1’'^-Íé|66 jíáík. i&'’cóütfáteipn áe- la. Üláüp'-dó ‘ 
óbj'ft'Jiái'á' ia-.’ljeéiicíón. 'de1 Riamohiias áú.&ía»' 

S&'Ítá',:''CÚ5te ..ágéaftiijá

’ • ..\-í3OtÉTlH-OTOAL. •
7' ' i i' i, u*' —r— ■;

,’• Séhefectj'árá en (ag O£íqinaé efe. la^.Á^sJnisirffi- • 
¿ íción. •del.-Nprte. de' j(^j;Y!(RjFr...(^iSÉV.s!ta'^» <’ 
yj^Gampamento^^yesRugio^ el^díói 26..-ds*4uiío' fls. ‘ 
..lS56.,ii;.las.. 11 horas.— .' ‘ '-. ■’

Los interesados ,e¿ adquirir .Pliegos d«’ Con
diciones o efectuar consultas,-pueden''dirigirse

, .$. lg¿;;AilJU.inÍs.tr.a.ciónI.; dej\ííprtp- denlos YF.F. ’ 
íh(ENpEy, -gita-, e.n Camp.anjsnto i^espupio, Sul- 
, tu.eri'nfonparse.enrla^piyjisjonaUbTPE^Salta u

’'y.Gíicina.¿Prán.-r. precio :...d,el<;Pli.eg;o 4 £S.— mín. 
íng, -ARMANDO L iyENrjJRINI3!iAdminís.tra- 
dor.—

e) 16 al 2617156.—

Ní' J4111 — -MIXÍSTmíQ. DE OOMERGÍO 
E INDUSTRIA — YACIMIENTOS PETROI.J- 
F'ERüS FISCALES (ENDÉ) ADÍvIÍNÍSTJRA. 
OÍOS DÉL NORTE—¿-LICITAOION PÜÉLL 
GA Nc- 244I56.-W.

“Por él . término dé 10 días a cói'HAr del 6 
de juiió: da 1956, llámase á Licitación Ftibii«a 
Nf» 244[§S, para lar,cpntráj¡ació^.^§ í.^Síesió 
obra para . tfe
materiales eft P^xaA^g^a'i^>^.^('^üya &per«

■ ferál g$ gífectuaiAí entiás^QíichiñS; da la Aftn$> 
■miSt-raeion,-de) j-Norté do rios Y. R F^./ÉNDR),' 
Site. éii'...G.ampagíénté. ^ésp.üéió,. 18 dé 
.Rilío ds 1056 a las 11 Uoras".^- . .

“Los interesadas en «Rüégsa 'de O,(mátele»® 
y CfiriSÚitM pUesíéu dirigirse a la Administré’ 
Cídn dél SióitG YÍP.F. rite oh tiárn-

. i?a.Sí.ehtás?W§P'!-)ete>’LS,ait^ y,, éyaetter. ceasuit-as 
eti.-.Diyisleiiál • Saítá Ofi.éiijá»- Qráiij.í" Frsrdo 
'fifeí. PliégOi ,$ ‘4O«í“ ¿tllfe""- t . ' ’i 
.ín'ri ARMANDO' ti

é) 10 aí i

.REMATE t. a, ,
Re ■ lálál 5 cle.-ÁTri&fa
dé, RííWéMé t

«-“‘Remeterá mi subasta-pública te eahtid'sá 
íte 24 (’véíñrietiftrte) yégüáriaas’Tefarmaá&s, su
bía 1& basé ds $ sÓ,oó tólú. (Sesenta pesos rfloíis’ 
clá násjóhál) pof ahiteál. Él acto Ss iiilcterá di 
tila 19 dél córfiéü’téte-lás ILhótes. ■ ' 

Joi'á J'aifñé -Fosgáííie ToijteMfcOmfchri 
Jrife A. 5¡ ftét - ' '. . <..

• e); 18 ál-lOííjfüüS

v.-.N«. 14148 SEOE-SORIÓ:-
.'t. R1 Sr. .JuéSiiGiviLy'C.oniéfciaíj 2® ■Ncminációii 
cita y emp’.aza.ypór :.tjrei.nta :día.é .a.-íjérederoe y 
¿creedores, de Erininia (5 Érmihia del 'G'armsn 
Médliia dp AcoStá ó Etéfmiñii'i del Cteriiísn 
dihá áé Acosta,— Saltó, Julio 11 dé ÍÓ6G.— 

>L?AN.lRAL'4E¡RRlp ARRl,') ÉSCíibano:;Sécrjfetar ¡o .««• 
■ el' 18|.7 ákáó|é|66z— ' -l .

N?. '14188' É0IGTCP •SVWoW.e- 
,'•' Sr; jüéz cíe •& Wóriilnáetáñ■-Cíiyil» Ór. Aft» 
ggi r^Vjááb SítÁ ^&r" §0 tfíás á. •héteclstós -y, ¿e£é& 
á¿fés ■ áó 'Íéh.WAN’;/RANbÍáé!O. .‘DATAIMÍ?4 

ÍVAté^MÁR/ X ,'MíeSrñ, • Eserib:áhó:-&eí»i'

é>. 15(7 Al .■'•;• ■-.' '. .
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1N 1413'5 —"SUGESGRIÓ— ''
. lEf’Sri Juez de 4'*-Nomihacrón cita y c-mpl?.- 

•za por treinta días a htíedems y acreedores .
dé JÓAQUIN-'BAEZ, para- que hagan ya>r 'Sus 
•dereehéS;— Salta, Julio-13 'de 195'3.— 

.AVALDEíiÍAR A.'SIMESEN, Escribano Ssci^ta 
rio.—

e) . 17(7 al'29;G¡56.—

. N» 14126 — EDICTO SUCESOR"O: El. señor 
juer. de 4’.* 1 Nominación Civil y Comercia!, cna 
por 30 días a herederos y acreedores d= don 
Andrés úlorrc-jon: •

'SUCESORIÓ:. —:Ei Seú.H' íJuc-,4 CJ 
sómercial Cufrta Nominación, e’tri y a.i 
por tréinta-.ídí is a herederos y áci-ea-lnr..--', 
ña MaBIA'I --SARÓHÉZ

'de 195:>.
-Escribano .Séerd-

e) 21(6 -al 3¡8,Ui '

ORIO:
n, cita y enip'aza por tre.n • 
y'acreedores de JOSE MA

,ÍA.NO ' QUÍROZ y.- de M?l-
ÍG-ELA 'COLQUE 'bE-’QUI--

j EüJfLTA,' Jiíinid;
esoÍmJada yricndü 
. . I !■ • . r

p de treinta cías- á herederos y- a’creedoics •
JUSTINO \ HjlC LIÑA.-L-'' '
VALpEMAR ‘ -----
ar'o .

:RIO: —..SiLJJÚé:<.,G'vil y Co- 
’. rn'na- óñ eit.a y rjrtp’u'za pío 
iredsfo's ’y aérto’dq'rés' ;de ElvE 
- Salta, .Junio’ 19 ele ' 1956.

Iséribano Secrt+-, 
1# ,ítl- J,8:56. '

CTó: — Si.señor juez Pr!iu..« 
arta. Nominaci&ñ Cjyll. y Ce* 
ñip'aza poit. tré.n(& -¿liás a ho* 

=rf.-S y aeradores fié -CüLBÉRTO /ARTURO
IlZfÓ paita, que. hagan valer sus derecho-;.. 

Sllltli,-Juiiio-,18 de Í9&8?
4 '.GaLlbÉRJI 
trio 41 •

SUCESORIO t-..
.de 'Rosatió de la íCrenteF!!, ■ el 

roí- treinta díes, a, J^rrodon-s y 
don LUIS LÉYTQN..- «Rosara
Ji'nio 5.de ■1936.— .,

Vítente F. Ua'ont' ' 
-. ' -Juez- &. Paz

■ ' e) 1I)|(0.ál :Oíi>

KP j.4ÍR(l
Sr. Jilriz- 0'1*11
éiiá. y- tillpi’tlTh treinta ñ'ft; 
dores, 'de 
nio 13. de 19,6 
.fíÁJp’IÁGói riottí •-

SALTA, Febrero 10 .de; 1956. , •
Waldctnar A. Simesen,— Escribano Secreta

rio . . .
‘ e) 16(7 al 28¡ 8 (56

N? . 14125 D- edicto' SUCESORIO: El señet 
Juez jle-(Primera Instancia, Segunda Nomina
ción Civil, Dr. 'José G._ Arias Almagro, cita por 
3ó días a herederos y acríodorbs de don: Luís 
G’niéno Rico: Salta; ma'yo 30 "de 1956.

■ Aníbal Ürribárri — Escribano Secretario
, . ’ 'i. e) 16(7 al 28(8(56

N? 14114 — SUCESORIO: — VICENTE SOLA, 
Juez de Primita Nominación Civil y Comercial., 
cita-y emplaza por treinta días a Herederos y 
acreedores- de FRANCI^GO ELIAS VILTR Y 

■ NESTOR JOAQUIN ;VILTE-.— Salta, 11 de 
Julio de 1956. ; '
ENRIQUE GILIEERTI DORAD©'— Secretario 

.. e) M|7 ai 23(8(56

•N? 141'06 — El Juez de Primera Instancia 
O. y • Oi Dr. Daniel óvsjéro Solá cita y em-. 
pinza a heredaros-y acreedores de Gabino Gar
cía, y María Ais de 'García, por tre'nta días.— 
SANTIAGO FIORI, Secretario.— SALTA, 6.le 
Julio de 1956:— ■ y- '

0) ion al 22|3|5G.—

Sf» 14103. — EDICTOS.— SUCESORIO.— '
Juez 1» instancia, Nominación, -Civil y 

Ccmcr sial, cita y entplaza ppr treinta días a 
"herederos y acreedores "de den Damián Julio 
Taboadn.—. - ■ , .

SALTA, 29 -de- Junio de 1958.—
AjS.USTlk - ESCALAiPxí YRIONDO, Secretario.' 

' 6) '10(7 ál 22(8155.—.

N? 14166 ’ íiUCÉSóilIÜ.-^ -t.
El. Sr,. Jiiez de 5a. ÍNotnüiaci'ón ÓiVJl y &ñl&r-i 

'etal, cita y emplaza ¿or treinta dí.as 'a. herederos'. 
Y acreedores' ¿e ElÍAS átílFE.

Salta, Juilio'28-de l'BSeiu- . _ '. y.
SANTIAGO ■ FIORD Secretario . (jr,s SALTA , Junio

’ e)8¡7 al 21(8'36 SANTIAGO FiOÍH C*.

N«-14C94 — SÜOÉSÓRló! '
Daniel Ovejero Soló, .Jréz ‘-de 14 Instancia 

£4 Ndm'.nac'.'&i .Civil y Comercial, ,-deeiará a.- 
r>«bito el. jüicío'. sucesorio dé VIÓTOR JáASítiÉL

• CiSdOEiNi, y Cita (por trein ta diñé á iuterésa..^

•-. S'ki/ÍA, jtiifó 4; de 1956.— 
•gAfctlAÓO 'FlCRI, Sécrétarío.

,e) 5|'7 ar 20(8(56.—

N? 14093 — WIOTO SUCESORIO.— -(
El Dr. yic-anta Sola, Juez de í» Instancia ’-n 

Ncfnhiac.'ói: en lo Civil y Corheréial cita y em- 
plir.'a par treinta días á heredaos y acreedores 

' fie drm MANUEL USERÓ y 'doña ISABEL VI
LLEGAS DE USERO, para que..dentro de dicho 

. téimino hagan valer sus derechos en esta Su- 
res'ón.— Secretaría, Salta, 25 de Junio de 1956. 
E. GíLIBERTI- DORADO, Escribano Secretario.

'• . e) 5(7 al 20(8(56.—

M? 14083 — El señor Juez Civil y Comercial 
5a. Nominación dé la,provincia, cita por Jarete 
ta días a,-herederos y acreedores -de Tad'o Or- 
dóñez. — Salta, junio 27 de 1956.— Sanmgc 

.Fiori, secretario. ’ el 3(7 al 16|8;JJí

M!> 14078 — SUCESORIO:
El Juez de Cuarta Nominación Civil cita ; 

emplaza - por TREINTA DIAS a herederos 
acreedores dg PABLO LEIGEZ y|o PABLO LE 
GÚÉZ y|ó PABLÓ LEIGÜES.— Salta, 27 ó 
jüriio de 1956.— WALDEMAR SIMESEJT, & 
i.rctario.— . -• ’
f ’ e)“2(7 a’- 14(3(56.— -

N<> 14070 — TESTAMENTARIA
El señor' Ju-sz de 14 -Instancia y 211 Nomin i- 

í'.ión en lo C. y Comercial, doctor'José G, Ariu 
< .Almagro, cita- y 'emplaza-por SO días a ios he

rederos y acreedores ¿J« líiena .Yapim d> Eií 
y en especial a las herederas instituidas Mai 
jí'ías de Sajía, Luisa Elena -Elias de Só'yhéz 

.J,u:-fa Julia Elias de Nieva.y al a,Tarea ¿tes 
nado don Mariano Musari. Salla Jrnio 28- 
1956..— ANIBAL URR7BARRI— Se. ivtarip 

e 29 '6 al 13, t( 56

N9 14054 r-|El señor Juez de Pfíldata Ins
tancia Tercera 'Nominación en lo C v'.l y 3o1- 
tttereial, cita y rirlplazá -por 30 días n lisrí de
ros y acreedores de drái Mamerto F..V o 
ñones.— - ■ - ' i

- SALTA, 26 de junio de 1958.— •
VJALDEMAR A.-SIMESEN.—

e) 27(5 :al 8(8(56.— ' ■ ■

:na.

■ ÍN'14053 — Él Sr. Juez en' 10 Civi. 6a’ Nomi
nación, cita y émplaza por 30 días a■ herederos 
y acreedoras de MARIA CRUZ DE MED:

SALTA, 13 de junio de 1956.—
BÁNTÍÁGO FÍORÍ —• SECRETARIO

' ’ ’ e) '27|6.’al 8|8I56—

SUCESORIO:N-i 14049 -r- SUÓESOPuIO: — Daniel ót! ajotó! ¡ 
fídiá, Juez d» Efímera Instancia Civil-'j* Cririer-íf 
c'al, Quinta Epmiháción,."declara abierta’ i 

'Juicio succSófio de CAROLINA GzlRCU DE* 
BAJÍOS y de JACINTO 0 JA'SINTO líAioS 

cita por treinta días a indos Jos-'interesa-'¡
25 de 1956. *■
SEOWSTA1MÓ •

26}b ai musa

E*riitWá- JHsiftndi
:¡T íi-

. N4 14042 fitííCTÓ
El Señor JUEZ de

tunda Nominación éri. Ib Civl y ftiplertt
. td -y emplaza pór treinta - 'días á heredarás y 

f acreedores dé TÉRe.§A Gta8MAN\DjE TcRd. ■acreedores dé TeRESa .títjjglíáíírDjB' T< 
SALTA, Junio Í5 de -195'6. ’ .

. Aníbal uRRiBAfeiti- . 
'ESOfelSANO-SECRETAIltO 

'. ' 6)25(6^1718 56 i;

' I? 3 
: ir 
• Nomn: 
¡ Hilero 
: ’cr^edc

SORIO:
:. Juez, de Pri .neta» Iñstanc’.a ,y Segunda
1041 SUCE

tetón en 10,'jC y 0. I 
cita por tiei ita días 

íes dé PRUDENCIA. FLORENCIA.'el.
VEZ -®E GARNICA,

■eehos en él Sucesorio.-

á hüredorü» y a-

a fin de que 'hiigüit va
Salta, junio isus d< 

.. de. 19 
' AJSÍIB URRÍb'ÁR: ti, Escribano Scerutar.o. 

ej‘ '22|6 al 6¡8|56.—2|6 al 6¡8|56.—

K? 14 136 ■

, plaza 
' de d

' ¿i 1!»
H.¡ G

• tórlo'

DE ,'M‘IST.AUR.-
18 -de Junio 

LIBECTI Dli&ApO

034 —-SUCES 
; 3» nomina^ 
as a heredér-ot 
O JOSE MAI 
o

El señor. Jilo:N? 1 
vil c 
t'¿' d 
RÍIA 
FÍTA:. , 
ROS

MARIA ÍAi

9 "de.'1956
STJIÍ¡jGI

ti) ‘21(6a.’. 3|S,T5

40”9 — sl’CE ÍJORÍO
ÍLTA, 8 da’jimio, dn lf.r>6.” I . ' « . » ■
eat Pr^rnera‘( Instancia Cuattñ 
ily C'mpfciáj

(fóm'níición
rita y cmpiazó .pór el te.-

í 
í'de

icrs

i! la

A. SIJteSEN Escribano Se- 
. ‘ ■ ■■ ’■. 'e-y'2i[8"ál 3(3(5-}

1-I025 suceso: 
nial, Cuáítáj íi 
:nta días á;ih 
".'ÉL LÜNA-i> 
Ó.L'nJEftTÍ -pc-RADO — 
io ol

N

tí
ti
l-

-14026.-' Et);
Insíáueia :(j3t 

érela! cita y i 
d

DORADO •— ’Eset'.ibaixo SeC’T' 
J • .e) '21,0 ai.3(8(56,t

h 14Ó24
|r. Juez j?.e Fa 
p y .emplazó 
creadores de.[ H

se. la Frojits'ra

sUCÉSoRit)' '. ;
y .Oopibtafni §úintn_ Kcmliaciia 

hOfcderós' y dcieej
NICANOR REYES.-- Salta .íI34

- ’sÉfcRE.TARip 
é) 1'9(6 al‘2(8(65

5.de
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N'-' 14015 — SUCESóiilOí-"-- El Di'.'-Daniel \ ’’ N? 13990-— -SUpESORÍO^ 4 ’
velero ‘Sola, Juez. "1» Inst.,‘ 5" Nominación' Givíf'- El . Sñ-.Jusz- de 1K. Instancia-’ 4? Nominación •
y comercial, cita -y emplaza -por treinta di;is .- Civil -y. Ccmereiái "de la Provincia, cita por 
a herederos, y acreedores; de LORENZA AL- . ‘' treinta, días ■* hsrederos'-y 'acreedores de don 

MIGUEL OA-RCIA para que-' «tonta», de dicho .
‘'término cemparezcán ai hacer valer sús dere- 

elios, bivio.-aijercibimiento de lo que • huniere 
lugar por ley.— . • -*- •'
SALTA, Junto --8 d.á 1936.—— .. .

WALDEMAR SliíESEN, Escribano Secretarlo.
> ' ■ . e) 11(6 'al 24]7|56.—

' VAREZ.— ‘ ■ " ' é
SALTA, jimio 18 de ,1956.. - ,

SANTIAGO FIORI — SEORÉtARÍO. ■' 
~ ; e) .18(6 al 19(8156-

N»'1396Ó —-SUCESORIQ:. "
Adolfo "D, Torino, Juez de .í»‘ Instancia,. 31-' - ■

Nominación, en lo Civil y 'Cprnezclai, "cita y.-.' 
emplaza, por'ei\término de treinta días • a he- 

. rederos y' acreedores ■ de.- doña Juana Roja;. Gu
tiérrez de Cafo.— Agustín. Escalada Trtoiídoj 
Secretario.— ' . . . . •. ' . . . .

\ e) 6|B al 19|7|56;—

N9‘14011 — SUCESORIO-. . v .
.El Sr. Juez de í? Instancia, s* Nominación

• en lo Civil.y Comercial, Dr. Daniel Ovejero So- 
. lá-, cita, llama y embaza por treinta dias a
• herederos y  PASCUALA ROME

RO o ROMERO DE OROZCO y BALDOMERA
acreedores.de

. OROZOO DE MOLINA. • ' .
.. SALTA, Junio 13 de 1956.—

. SANTIAGO F. FIORI,'Secretario.—
e) 15(6 al 31|7|50.—

N9 13979 —"'Angel. J.. Vida’., .Juez en ló Civil 
y Comercial,' de- 4P Nominación,, cita por trein
ta'días a herederos y acreedofes .de doña 'ROSA

. ELISA CHAILE DÉ TE,TERINA.—' . 
SALTA, Junto 7 de 1956. ■ *

■ WáHWAB ,A-.. SIMESEN
Escribano Secretario •

’ z‘ ' é) 8(6 al 33|7.|56

N? 13959 — SUCESORIO:
• El Sr. Júéz de( 2’-Nominación C. v O.', cita 
y emplaza por 30 días a herederos y acreedo
res de Ricardo Lóutayf.— Salta,'Mayo' 30 de 
1956;— ’ - " . '

.ANIBAL URRIBARRI,; Escribano' Secreta
rio.—

e) 6(0 al 19|7I56.-

• .-Ñ? 14010 — SUCÉSC^IO: ' • .
■» ' El Sr. Juez de 1? 'Instancia, ÍF Nominación

. .en'lo Civil y Comercial,.Dr. Daniel Ovejero So-
‘ lá, cita, llama y ©mplaza por treinta días a 

herederos y acreedores dé CARMELO MARI- 
; -.NABO.— -

. ' SALTA, júriíó 13 de Í956.-~
" SANTIÁGO F. FIORI, Secretario.— ‘

. ~ e) Í5i&"ai 31|7|56.—

... Ñ? 14002 — SdCESORlÓ:
Sí Juez de 4? Nominación O.^y O. cita y em--' 

-plaza por .treinta días a herederos y acreedo- • 
res "dé ALEJO FACIANO a tomar ^intervención

- en juicio.— " .
' J WÁLDEMÁr a. SIMESEN, Escribano Secre

tario.— -
' ■ ■ " e) 14|6 al W|56.-, -

,‘N« 13971 BDItíTOt SUCESORIO.—. -
El señor Juez de Primera Instancia- Quinta 

Nominación-en lo. Civil y Comercial, ‘cita y 
emplaza por el término ‘ de ley, a herederos y. 
acreedores de doña. BEATRIZ 1 IBAREZ DE 
BARRIOS, para que comparezcan a'.hacer va
ler sus'..derechos.— 
Salta, junio. 5-de 1S56— '

WAT.DEMAR A..SI-MESEN, Escribano Sacie-’ 
tatio.—' .■ ’ • .

N? 13958 — SUCESORIO: ' ■
El Sr. Juez de 1» Nominación -C. .y O.- cita 

. y. emplaza por 30 días' a herederos y- acreedores 
■ de don.BENIGNO ESTOPINAN,^ Salte. Abril 

30 de 1356.— ,
E. GÍLIBERTl DORADO,..Escriban'-,Secretario.

e)-6|6 ál. 19(7(56.— .

'■ é) 7(6 al 2917 >5Q!

.3985 — SUCESORIO: '

N& 13957 — SUCESORIO: , . . ■
El Sr. Jv,ez 'de 2* Nomínaóiún. O,, y O. .cita 

y emplaza-por 3Ó días'a herederos, y- acreedo
res de Abrahato Valdiviezo y Oarm-Sn'Meriics 
de Valdivieso.— Salta, ■ Mayó "3Q da 1956 • - ''

. ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.— 
? e) 6|6 a-1 19|7|56.—‘

N'1
El Sr. Juez Civil y. Comercial 39 Nomina

ción, cita y emplaza‘ por treinta .días, a here
deros y acreedores de VENANCIA LEYRiA ’Dlil 
ARISMENDI.— Salta, Junio 6 dé 1656.— 
WALD2MAR A. SÍMESEN, Escribano Secreta
rio.— ‘ •

.. \ N?' 18999. — ÉÚÓESÓRÍÓ.— , '
.Él Br.'íúez iáe-'í» Instancia, á» Nominación 

. en lo OiylLy dofiiércial, Dr. Adolfo D. Tortor», 
"i cita, llama y 'emplaza' por treinta días a "he- 

’. rederos y acreedores de JOSE FERNANDO O-
- VÁNDO.— . . . .,

. SALTA, 6 de Junio de 1956.—
■ -WALDÉMAR a. . SIMESÉN, ‘ Escribano Secfe-

■ tárto.^ ■ -
- ■ . . ,é) 13|6 al 26|W—

e) 7(6 aí 20|7|o6.— ■

NV 13969 —SUCESORIO:
Juez Civil ■1? Nominación cita por treinta 

días interesados sucesión. Francisco Iviilagró^ 
Ocarnpo.— SALTA, Junio 5(956.—
E. GILIBÉBTI DORADO, Éscribano Secfera- N? 14®8 - 
rio.

N» 13956 — SUCESORIO:
El-Señor Juez de !’•' Nominación O.. y Ú. 

cita y emplaza por 30.días a 'herederos y á- 
cresdores dé- Ramona Magafzo dé-Pardo. Sal
la, Mayo 4 de-195G.— - :

E. GILIBERTI DORADO, .Escriban?' Sem;s- ■ 
tario.-T- ■ ■ ■ - •

‘ e) 6|G- al 19i7|5S;—

,e) 6(é ai 19j.7|S3.-i

éi

ÍW. 13993 — Él Séñóf Jtt<& dé -í* ‘ instancia, ’»
. dominación en ló Civil' ys"Coiñ'ercÍal, declara 

-■ abierto-si‘juicio sucesorio- de Garmén Hallar de 
.Ühaiñaíe- y cita y emplaza por treinta días a ' 

. Iñtéíééádoá.—
■ V'SALTA, 10 de Mayo de 1956.— "

SE." Gillbertt Dorado —■ . Secretarlo
' é) 12(6. al 25‘,7¡56.—■

N? 13968 .— El Hr, Juez' de; 2? Nominación 
en ló Civil y' Oomefciál, Dr. José Arias-Alma- 
gto, cita y emplaza por treinta'días a verede
ros y acreedores de CELESTERTGÓÍTI.— 
Salta, .Mayo 30 dé 19561-^ 
ANIBAL- JJRRIBARRI,—.- -

e) 6|6 ál T9|7¡56;— . . ” ’

. N» 13962 — SUCESORIO:.- ■
El Sr. Juez de 8* Nominación cita y m- 

plnza por treinta días;-á herederos y acreedo
res de Miguel ■ Segundo 5‘ Segundo Miguel To- - 
rliioA- Salta, Junio 5 de 1955;— • 
WALÍ3EMAfe A. ‘ SIMEáEN, Escribano Secr^ - 
tarto— ; \ ‘

POSESION' TRÉMPEÑAÍi!
Juez de Primera Instancia Civil- y Comercial,. 
Segunda Nominación, 'cita' por 20 -días'y em
plaza por 9 días posteriores a Sellos á 'iiiteresa- . 
dos en juicio posesión treintena! solicítadp-por 
LOLA HERRERA, sobre inmueble ubicado en. 
partido Calderilla, departamento La Caldera con1 
una superficie totál de 10 hectáreas .'04^1 metros 
cuadrados y comprendido dentro de Ips-slguíen. 
te Límites: Al Norte, con propiedad dé los ,su- 

. desores de Waldina O. de Caro; ai Sud„;-con don
Fermín Herreíra-; ai Este,, con el Potrero de Va
lencia y al. Oeste, con “El Tuscal”, ANIBAL 
URRIBARRI — Secretario — Salta» 7 de junio 
de 1956,—

e>-4¡7 al T6¡8|5G
«Ñí 1S902 - SUCESORIO.— .
Él Juez de Efímera instancia y Cuarta Ño-

fllinacion. Civil y Comerciar de la Provincia, .
• Si’. Angél í. .Vidal, cita, y éhiplaáa *)of tréintá

.'.días a herederos...y ‘acreedores dé doña.MÁ-
'' SlA 'GANaM DÉ SlVÉRO, baló apácibimicri ■

. . to de * Ley.— .Edictos ‘‘BOLETIN OFICIAL” y -
'‘Fofo 3á’.t¿'n'd<,.ü- ‘ . días a'hérederh's .y ..ácieedofes_ dé dori IVÍIÜIJÉL .. - : , —

‘ SALTA,- 7 de JÍíhio de iSáít— v. .BEDUINO.— Salta, 'Ésbrefojit): .dé T9á6.-‘ • .. ‘... > ... ; .. .. ■ ■
WALÜÉMAR' éíMÉSÉN,. Escribano Séííetattó- ' -AGUSTÍN- ESCALADá.'Í’RIONDO, í Secretario.: .Sn4- Arroyo -Las Tortugas y/finca El

- ■ ■' e) 11(6 al 24|7|S6,— ’ ■ /' \ ’ ‘ . :-é):6id al 19|7|B6.-L •1inial,.Estetierras.fiscálespestefuié.aeiee«
..............  _ ... . • . .. . • < ‘\ , vilar. El señoj.’ Juez- de Segunda 'Ncininac-ón

-■• -«y. "6|á?ai

N? '13961 — EDICTO SÚÓÉSOklb:' ‘ Entolde ménsula y tmiojoíiarWl
É- Sr. júéz de 3» :Noinin¿:tón citá-pof 30 ^éeps .Sihodhiós solicita mensura-deslié

' ■' ‘- • ' - ■ de y añípjoi\ainiento finoa-E; Real o San Pran -
■ Ciscó übfóádá en Ríp;. Seco,. Anta.. Norte tierras ‘

acreedores.de


» 'ÉÓLÉTINOFICIAL
‘ i ' ‘ '^ ' • ”

t ,¡ , en lo/C'.vil .cita y emplaza;pur treinta días a
I los. que se consideren con 'denelio bs’o. apet^

® ■; ’ cibimiento de • ley; Aníbal Úfrlbarri Secretario
• Salta, Junio 28 de 1956.

¡ . e); 29¡6 al 13f 8 156

SALTA, lá É® JIJLÍQ: ©E 195S

JUICIO: “Ejec. Matorras Humberto. T. e| Si
món Isaac Levin.— Expte. N? 19.751¡55 ’ 
JUZGADO:' 1® Instancia en lo C. O.— 4® Nomi
nación.—

SALTA, Julio 13 -de 1956. -
e) 16 al 3¡ 8 [56’

N?; 14i
JUili

■ E:

i. .pac.
:>r: ;MARTIN LEGUIZAMON— 
:ieÁ¿'¡era elec rRicA.-r-C" Ur r-

19 de julio P-í:a¡ las '17 horas en mi os- 
c-rio Alberdi 323,¡po;

¡n- Bastí ncía 1® Noihinr
jiuq

ir orden déi Sr. Juez de 
pr-ur— - -máción en. lo C. y O. en
;i'o Ejecución, prendaria Francisco Mosche-

jgSSA Wr jWCmiS

N® 14151 — Por: JORGE RAUL DEOAVI - 
JUDICIAL — SIN BASE.—

El día viernes 27 de “Julio de 1956, a las 18 
horas,- en Úrquiza N® 325; venderé sin base y 
al mejor postor, los sigu o’nt ,-i bien.-;.; Una ca
rretilla regular estado, 23 Chapas de zinc en 
mal estado, y una prensa de' madera plpapeies, 
deteriorada; todo en poder del depositario • ju
dicial Sr. Arisbóbulo Carral, calle Olavarría N? 

c830, donde puede revisarse.—
Publicación edictos por 3 días BOLETÍN CFI 

CIAL y Foro Salteño.— 'Comisión cargo com
prador.— Séña práctica.—

JTJICIO: “Desalojo (falta de pago;, Rojas 
Felisa Laf'isnte de c|Barba Donaldo.— Expte. 

‘N® 202Í|55”.— .
•JUZGADO: Cámara de Paz Letrada — Se

cretaría N? 2.—
SALTA, Julio 17 de 1956.—

-JORGE RAUL DEOAVI.—
e) 18 -al 20|7|56.—

960'

N? 14127 — POR ARISTOBULO CARRAL 
Judicial —Madera terciada— Sin Base •

El 'día martes -24 de julio de 1956, a las 
horas, en mi escritorio: Deán Funes N" 
Ciüdad, venderé' en subasta.pública, siu
■al mejor postor, tras fardos de trei-ta h -ias 
'c|u. de madera tere ada, medidas 160 k 1.60 ;.i 
iáda ¡na, -nuevas, que se encuentran en poder, 

• del , depositario judicial señor José Hilario Caro, 
domiciliado, en la calle Carlos Pellegrini N* 598 
de ésta Ciudad, donde puede revisarse.— Pu
blicación edictos por cinco días en el Boletín 
Oficial y Diario Norte,— Seña de práctica.— 
Comisión cargo comprador.—' 
JUICIO: “Ejecutivo, Rubio Isidoro c| José Hila
rio Caro.— EXpte. N? 20.559)56”
JUZGADO: 1» Instancia en lo O. O. 4» Nomin:. 
ción;—

SALTA, Julio-13 de 1956.
.ARISTOBULO CARRAL — Martiliero Público 

e) 16 al 20| 7 |56 1

® .1 > ■he'fidGi 
biiiá'.c 
fsá¡N'’ 
:’<"p 
debí

/ei Mi; 
¡del

|N“ i
JUDí

N? 14098 JUDICIAL Por: FRANS.ISCO PxNB- 
DA — SIN BASE — HELADERAS' MUEBLIS

|ía. .ys. José'. A. López A. venderé
'esos,

con
una 
"éa- 

487, con comprensor Del- 
¡26764, con moior eléctrico General Elec-,

'59—D¡, corriente continué, e:

de Seis Mil -Ciento Treinta
i,modelo familiar, marca Suples 
le madera N"

p.'rC
c- ¿m tetar'qj júdícial Francisco Mosche-' 

ís -É-,.ú3n'.|G5 
pre- erante ¿ícl

■ mism 3.— 
nprador-

é) 5 íijl

V---Én el' acto'del remata 
precio ,de venta y a 'cuen- 

Goinis.'ón dé arancel 'a cargo

Í9[7|56.

4Ó68 — Por: i
IIAL —. CHA

!Q,de jrlio p.

íHARTIN LEGUIZAMON— 
CRITA PRÓXIMA A ’

¡a. Iqs .1-7 horas en_mi, escri- 
enderé con la base' de dos

N® 14141 — Bof: ARISTOBULO CABRA!.— 
JUDICIAL — DEREOHÓS Y ACCIONES — 
SIN BASE.— ’ • •

El día viernes 3 de Agosto de 1956, a las 
17 horas, en mi escritorio, Deán Funes N’ 960, 
ciudad, venderé en subasta pública, sin basa 
y' al mejor postor, todos los derechos y accio
nes que tieúe el ejecutado señor Garios Guira- 
do en ,1a razón social “SAMENLA .SOCIEDAD 
MINERA”, contrato social inscripto en lá De
legación Autoridad Minera Nacional en Salta, 
protocolo de la propiedad minera N® 3, folio 
150.—

Publicación edictos ocho días en el BOLE
TIN OFICIAL y diario 'Norte.— Seña práctica 
Comisión Cargo comprador.-^

JUICIO: “Prep. Vía Ejec. Olivetti "Ai'g. S. 
A. C. I. c|Carlos Guipado.— Expte. N® 24.416,56. 

. JUZGADO:. 1» Instancia en r-lo C. y C. 2® 
Nominación.— ‘

t SALTA, Julió 16 de 1956.—
. e) 17 al 26|7|56.—.

N" 14128 — POR ARISTOBULO CARRA!,
JUDICIAL INMUEBLE* CIUDAD — BASE 

. $ 28.600.— m|ñ.
El Día Viernes 10 'de Agosto de 1956, a las 17' 

horas, éñ mi escritorio: Deán Funes N® 960 Ciu 
-dad, venderé en'subasta pública y al mejor pos 
tor, con la Basér dé'Veintiocho mil seiscientos 
pesos,m|nacionál;u sean las dos terceras partes 
de ía. valuación fiscal, el inmueble de propie
dad del demandado, con', todo lo edificado, cla
vado, yantado .y adherido- ai suelo, ubicado en 
ésta Capital. Títulos: registraos al folio 147, 
asiento-, 169 del libró 12. dé T. C.— Nomeñclatu- 
ra; Catastral: Sección B,. Manzana 65, Parcela 
24, Partida N» *5989%— Medidas, límites y super
ficie enunciados en los títulos pre-eitados*.—

. , ,Publicación edictos., 15 días Boletín Ofic’al y 
Diario.. Norte.— S.eña de. práctica___ Comisión
cargo-comprador.—

* * y , '’ty

El día miércoles 18 de julio de 1956, a horas! 
17 en calle Uruguay 547 de esta ciudad, rema
taré s'n toase ,Una heladera comercial elétrica' 
marca Siam tres puertas, 10 mesas tipo bír, 
2 juegos cl= jardín, 1 escritorio de cinco cajón s, 
20 roperos, treinta camas de una plaza com-; 
nietas, qúe se encuentran en calle Uruguay 947; 
de esta ciudad donde pueden ser revisados rpr 
los interesados;— El comprador entregará
el a-^to del remate el 20 o|o del precio de vento 
y a cuenta del mismo.— Ordena el Sr. Juez 
de 1® Instancia en lo Civil y Comercial 3® Afe
minación en juicio “Ejecutivo SABUAD A. 
FERRARIS NATALI.—

Comisión de arancel a cargo del comprador, 
edictos ocho días en BOLETIN OFICIAL y 
D'ario Norte.—■
FRANCISCO PINEDA, Martiliero.—

e) 6 al 18|7|56.—

en

El! , - itorio' Alberdi 323jj V 
mil c JiinientGS treinjta y-tres pesos con treinta 
M|do 
dé le 
t 

ctos, 
■li 
j}°! 
(dem 
-as’e: h * 
fiel 
Uen 
¡Eirai 
í Juc s

l iy 
¡FElji 
ee|

centavos ó sea las dos ■ terceras partes 
tasación fiéq^.l, 'una. f-raqción de. terreno,. 

flodo lo plantai 
jtié de una jiedtáraa 908.6: mts2. 18,>decíme- 

aproximaSámente. ubicada 'sobré él Cami
la- Peña, en

s datos figúrkn en sus' títulos "folio 275, ■ 
.te 1 ¿el LiM - 
remate veinte] 
a y a cuenta!
tcél a cárgo^ deí comprador 
¡ de 1® Instaii

Lo y edificado, con una sit

ia' Capital, cuyos límites

j 168 Capital.— En el acto • 
por . ciento del precio de 
del mismo'.— ‘Comisión de 

Ordena. Sr
_ ------... cía 2® Nominación eíi lo O.

. juicio EUEC UTIVO, SEGUNDO’
[REIRA, vs. ÍLl JIS' JAÓQUET Y’ÉVELIA G. 
JACQÜET.— '' ’’’ ' ’ 

í ’ e) 291¡fe al ,2q¡7|56>

vs.

■ W-1 1-1397 — Por: MARTIN LEGUIZAMCÍ 
JUDICIAL.—

El 25 de julio p. a las 17 horas, en m^ 
criterio Alberdi 323, por orden del Sr. 
de 1» Instancia 3» Nominación en lo' C.
en ;
de Pereira vs. Augusto Nemesio Pereira, 
doró con las bases fijadas, cien y ochentá 
sos el metro cuadrado, tres.Iotés de, terreno,! 
ubicados en esta ciudad, calle Ápolinaric 
ravia, -entre Pasaje del Milagro y Francisco dej 
Gumnhága, con las dimensiones, limites 
quo se consignan en. el plano respective 
cripto.^eú. la Dirección General 'de Inmy

N-

es- 
tluez i

juicio División dé Condominio María ZirozU 
— n -rref KTr.-rv, «el« rrñn í .

pe-

Sa-i

etc.»! 
MÍ 

tebles j 
bajo N?° 1882.— E¿ el acto del remate veinte i 
por. ciento del precio de venta y a cuenta: del 
mismo, saldo, en dos años de plazo o sea veíntil; 

' .'uatro mensualidades, con garantía hipoteca] i 
i'ia¡ sin interés y con posesión inmediata.-r] 
Escribano Francisco, Cabrera— Comisión deí 

arancel a careo deí comnradori— I • iarancel a cargo deí comprador!- 
s e) 5~ al .26|7|56 — ~

{ .14062 — FÍpi
IGTAL.—
día 16 dejA’’osto de 1956, en el

i eti Deán. Funes 16'
junto y co& BÁSE de’$ 3.809Í56 moneda-' 
ibnaí,. équiya1
de su valúa 

donadas con /jos 

ral”, ubicada
de está Proyi___ , ___ _______________

avión.— Fracción-N? 1: Superficie 239 hec- 
•eas,’ 6.587 ;m?tros cuadrados; limita.'.dó: al

ARTURO. SALVATIERRA

átfe
¡scritorio

.Ciudad, remataré en

lente á las dos 'terceras' par- 
pión fiscal, las fracciones de-

Nos. 1' jr. 3, de la finca ’*E1 
en el Departamento San Mar 

íincia’ que se detallan á contí-«F
n
tí
K^irte, con “Tucumancito”, de Eulalia Crespe; 
a
i-[mueblé, de ¡propiedad de Cecilia. Tejérina-de
5 ambrano'y Eleodora Tejeriha'de Pintado; Es-

Sud, [fracción 4 y 5 de este mismo

con fracc'ió¿ 2, ¡dé Trinidad Primit vi Te
ína y Oésílé, “El Algarrobal”, de C.alouge y 

Erección. 3, con la misma ubíca
la, extensión de. 239 hectáreas, 

Norte, con 
I de Eulalia T. de Crespe;. Sud, 

mismo inmueble de propiedad ' 
;' Este, con 

je Femando Riera,, y Oeste, con 
de Trinidad Primitiva,

■'[uistaz.— La! i 
i ión, tiene yn

.632 metros] c ladrados; y limita: 
Trcumancito”■ -t 
raec’ón 5 del
ie E'.e-odorál Tejerina de Pintado; j ■ I. . - ■ ■ "»
tena Muerta, 
a fracción :'-2 
■iná.— ,¡-

de Teje-

Título: Fóli 
de Oran.— ,N|

BASE: $ -3.809.56 m|n.
3 265, asiento 404 del 
menejatura Catastral:

Libro G.
Partida



J> 1 _• ;- . ' N^ 1810';—. E^ él - acto 'el Comprador "abonará 
i. ’ -"'el 30 o|o_ como..seña y a‘.cüenta‘del'preció.-T-' 

Ordena Sr. Juez de Primera Instancia 'Primé-

N? . 14145 — NGT FIOACION DE SENTENCIA
Por el presento se hace saber a doña Juana 

Zúfiiga de García que por ante el Juzgado de 
Primera Instancia y Quinta Nominación en lo 
Civil y Comercial a cargo del- doctor Daniel 
Ovejero Solá, eñ los autos: “Embargo' preven
tivo— Cabrera, Francisco vs, García, Juana 
Zúñiga de”, Expte. 395, se ha .'dictado la siguien
te sentencia: “Salta, 13 de Julio de 1956. Autos 
y Vistos —Considerando,— Resuelvo: I) Orde-

i nar se llevé adelánte esta ejecución seguida con

tra doña Juana Zúñiga dé García, basta'hacer
se el. acreedor-don'Francisco Cabrera, íntegro 
pago del ■ capital reclamado ($ 30.000 'm|n.),

* ■ ' rá Nominación én ¿lo C.‘y O.—. Juicio: División
de Condominio 1—Finca ■ El Tusca!— .Eléódóra 

' Tejer-iná de Pintado vs, Cecilia Tejerina y o-
> - tros.— Comisión .de: arancel a cargo del com-

. -4. prador.— Edictos por 30 días en BOLETIN
- •’OFICIAL y Foro Salterio.—

J 'ARTURO SALVATIERRA.—
L e) (28|6 al 9|8|56.— . ■

>'; ■ N’ 14050 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO
’. JÜDICJÁL — FINCA EN “LA CALDERA” — 

. • BASE $ 40 533 33
' . EL DIA 9 DE AGOSTO DE 195S A LAS 17 

: / ; HORAS, en mi. escritorio: Deán Funes 169—
- Ciudad, remataré, con la BASE DE CITAREN

■ ■J ’/ ■ TA MIL QUINIENTOS' TREINTA Y TRES
’ ' PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS

i ■ MONEDA NACIONAL, o sean las dos terceras 
partes de la (valuación fiscal, la finca denomi 

.¿y’ • nada "EL DURAZNO”, ubicada .en el departa 
.. ;' mentó de La Caldera, de ésta Provincia.— Li- 

;• mita al NortQ con los herederos de Campero;
; al Sud con propiedad de Silvano Murúa; al

- ., Este con propiedad de Ltborio Guerra, antes* 
de José María Murúa y al Oeste con propie- 

_ dad de Daniel Linares.— Superficie Un mil 
' " quinientas treinta y seis héctareas. Uu mil se- 

. decientes cuarenta y nueve metros cuadrados, se 
•’ gún plánp archivado en Dcción. Gral. de In- 

’ muebles bajo N? 37 dél'Legajo de Planos de 
La Caldera.— Título registrado al folio 47 asten 
to 6 del libro 2 de R..I. de La Caldera.— No- 

' mencjlatura Catastral: Partida 93 —Valor fia-
1 •> cal $ 60.1800.— La propiedad reconoce- una

hipoteca a favor del Sr. Ramón Yenefes por la 
; .-cantidad de $ -40.000.00.— Gravámenes a fo-
• líos 48—2719—280 asientos 8—9—10 y 11 del li

bro 2 de R.I. de La Caldera.— Reconoce un
' . i contrato de. arriendo de bosque para explota

ción forestal sobre 20 héctareas, a favor del 
;■ • Sr. Tomás Faseio Arias, registrado a folio 280
:: . . -' asiento 12 del libro 2 R.I. La’ Caldera.— El
! . comprador entregará el veinte por ciento del

precio de venta y a cuenta del mismo.— Orde 
na Sr.'Juez de primera Instancia Cuarta, Nomi 

' - nación C. ,-y C. en juicio: "EMBARGO • PRE
; VENTIVO — SIMPLES — JOSE A. FERRA

DAS S.A.C.é.I. VS. ARTURO A. QUINTA- 
i ' ‘ NA”.— Comisión de arancel a cargo del com-

- • prador.— Edictos por 30 días en BOLETIN OFI
’ ’ ' CIAL y Norte.—
■‘i ' e) 26¡6 al 7¡ 8|56

fiscal $ • 26.00p.;—. —. Títulos inscripto aí folio 
? 78. asiento 2. del libro.'27 'del R. T de- Oráh. 'Se
- hace-jeonstár que • él • inmueble a rematarse ss
encuentra dentro , dé la zona de seguridad. —.
El -comprador entregará en -erácto: de remate,

■ el vteinte por ciento del precio de venta ya 
cuenta del mismo. — Ordena Sr. Juez de 1? Ins-

- tañóla'2» Nominación,C. C; en juicio : “EXHOR 
T,O DEL Sr. JUEZ DE D Instancia 6? Nomi
nación de la Ciudad de Rosario en autos: IN- 
CICCO Y ARMANDI VS. 'soSA, TOMAS AL
VARO — MEDIDAS PREVIAS. — Comisión de 
arancel a cargó dél comprador., —' Edictos por 
3o días en BOLETIN OFICIAL y “Norte”.

e) 8¡6 al 23|7]@6. .

N? 13892 — Por: ARTURO SALVATIERRA — 
JUDICIAL — BASE $ 140.266.66

El día 18 de julio de 1956,. a las 17 hs. en 
el esTitorio sito Deán Funes 167, Ciudad, re
mataré con la base de Ciento Cuarenta Mil 
Doscientos Sesenta -,y Seis .Pesos con Sesenta, 
y Seis Centavos M|N., ó sea-n las dos terceras 
partes -de su valuación Fiscal, los derechos y 
acciones que le corresponden sobre la parcela 
28 del lote Fiscal N? 3, ubicado en el Departa
mento San Martín, Provincia de Salta, que íe 
corresponden al ejecutado por título de Pro
mesa de Venta, registrado al1 folio 389, asiento 
1127’libro'6 de P. de Ventas.— Partida N? 1702. 
El Comprador entregará en el acto del remate 
el veinte por ciento del precio de .venta y a 
cuenta del'mismo.— Ordena Sr. Juez de i» 
Instancia Nominación, en lo C. y C. en jui
cio: Ejecutivo Angel C. Vidal vs. Manuel Gon
zález.— Comisión a cargo del comprador. EdJc 
tos por 30 días en BOLETIN OFICIAL y Fo
ro Salteño. Reconociendo gravámenes el lote 
¿fe referencia.—

e)- 23|5 al 6|7|56.—

•' .. M'-' 13982 — Por: JOSE ALBERTO iCfeKNEJO,
;■ ■ ■ '■ JUDICIAL — INMUEBLES — BASE ? 17.333,33 
< í El día 24 de JULIO de 1956 a las 17 HORAS 
• en mi escritorio; Deán Funes 169 —Ciudad, m-

* ' . . mataré, con la BASE DE DIECISIETE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 

. CON TREINTA Y TRES CENTAVOS MONE- 
. • DA NACIONAL, ,o Sean las dos terceras partes
; . de la avaluación fiscal, en el inmueble ubicado 

en el Pueblo de Santa Rosa, partido de Sau- 
celito, Departamento ¿fe Orán de esta Provin
cia. — Mide 20 mts. de frente por’ 30 mts. de 

>’ • • fondo. — Superficie 600 mts2., limitando al Nor-
‘ - .te con fondos del lote-4; al Sud calle Antonia;

al Este con el lote-5 y parte del 6; y al Oeste 
:; ■ con el lote 1 y parte del lóte 2 é individualiza- 

’ . ■ do como lote 3 de la Manzana M del.planó~ N?
i • 356 archivado en Dirección Gral. de Inmuebles. 

Nomenclatura’ Catastral: Partida 3686. — Valor

CONVOCATORIA DE ■

N9 14142 — PRORROGA’ DE AUDIENCIA.
El Sr. Juez de N Instancia en lo Civil y Co

mercial Dr. Vicente Solá, ante quien trani’ta * 
el juicio: Convocatoria de Acreedores de Hum 
berto Vicente Miller, notifica a los acreedores 
que la audiencia que -debía realizarse el ala 
22 de junio a 9.30 horas, ha sido postergada 
para el 30 del corriente mes de "julio a las 9.-30, 
horas, a fin de que tenga lugar la junta de 
verificación de créditos.— ‘

SALTA, 16 de julio de 1956.—
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secreta
rio.—

e) 17 al ’26|7|56.—

N? 14099 — CONVOCATORIA DE ACREE
DORES DE CARIM ABDALA — PRORROGA 
DE AUDIENCIA.—

En el juicio de Convocatoria de Acreedores 
de Carim Abdala, el Sr. Juez de la causa, Dr. 
Vicente Solá, iia dictado el siguiente autor. 

‘Atento las razones invocadas fíjase el día 23 
de julio próximo a las 9.30 para que tenga lu
gar la. junta de verificación de, créditos.— Sal
ta,'21 de junio de 1956.— Lo que el suscrito 
Secretario hace saber.— . ■
ENRIQUE GILIBERTI DORADO, Escribano 
Secretario.—' ' .

e) 6 al -18|7|56.~-

- ■ - -- --- ■ ■■ f . • r  '...........................1

‘ \'r' ■ ■ ¿dutiÑ-’b^tówL- • •"_   .  .¿¿-5--X .i-

/X■.jüidos..-. •
' -yii.rr—tu *tih««iiIíii."»ii ■ TTí nTn—rinr- ■n»‘ii < rtíim'-'.r—i—'

, N?. .14147.— CITACION.—'
A: don -Ernesto Francisco* Bavio,—.. ■. .

• En autos “Preparación'de' acción ejecutiva— 
Banco Industrial de la República Argentina vs. 
Ernesto F. Bavio”-r- Expte. :N? 36.714¡56.dél Juz 
gado Nacional — se ha dictado eb siguiente de
creto: “Salta, 2 de Julio de ,1956.— Atentó .o 
expuesto y solicitado, previamente -cíteselo al 
demandado, ’a estar a derechc^. en este, juicio,, 
por edictos que se publicarán en los diarios'To 
ro Salteño” y. Boletín- Oficial, por quince veces. 
bajo apercibimiento de que, si vencido’el térmi 
nerde los edictos, no compareciere el citado, se 
le nombrará defensor que. lo represente. (Arí. 
70,80 y concordantes del Proc. de la Capital, 
supletorio de la Ley 50).— Martes y Viernes 
o siguiente día hábil en caso de feriado, para 
notificaciones en Secretaría.— Caries Alberto 
López Sanabria”.— Salta, Julio 4 de 1956.—

Santiago López Tamayo :— Secretfario Juzga 
do Nacional -

e) 18|7 al 7| 8 |56

o

N> 14030 — CITACION A JUICIO: — El-Juez 
de 2» Nominación C. y O. en autos “Divorcio 
y tenencia de hijos — Dardo Francisco Vi- 
l’agrán vs. Aída Tránsito Fernández”, cita y 
emplaza por • el término de 20 días a. la de
mandada, comparezca al juicio bajo apercibi- 

, miento de nombrarse al Defensor c;f cinl.— 
Salta, Junio 8 de 1956.—

ANÍBAL URRIBARRI - Escribano Secretario 
e) 21|6 al 19j7;50„ .

1TOTIHCACIÓN DE SENTENCIA
n« 14152 — Notificación de sentencia:
Se notifica al Sr. Francisco Antonio Caliuelo, 
por editos que se pillearán durante tres‘días 
en los diarios Boletín Oficial y Foro Salteño, 
la sentencia que dice: “Salta, 25 de Nov’embre 
de 1955.— Y Vistos — Considerando— Resuelvo: 
Ordenar que ésta ejecución se Heve adelante 
hasta que el (s) se haga íntegro pago del capital 
reclamado, sus intereses’y costas, a cuyo efec
to regulase los honorarios del doctor Adolfo 
Arias Linares, p'r su actuación en éste juicio, 
en la suma de Se'syíentos doce pesos moneda 
nacional.— ($ 612.—^mln).— Cópiess y notifí 
quese Repóngas -.— Fdo. Dr. Adolfo D. To
rmo. ' ’

SALTA, Julio 16 de 1956
Waldemar A. Simes m — Escribano Secretario 

e) 18 al 20| 7 ]56. * i
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-para las operaciones so.iales, el negocio q,,.e 
Jja¿ instalado. en él pueblo de' General' Güe-

- mes,- Departamento de General Martín Miguel 
de Güemes, de esta Provincia, en el local de 
propiedad del socio señor Issac Elias Katz, y' 
que funciona desde él primero 'de Mayo dél co
rriente año, á cuya fecha- se retrotraen las o- 
peraciones di-la sociedad y en tal virtud, acep
tan, aprueban y ratifican todos los actos y o-

sus intereses y costas.— II) (Con costas, a cciyo 
efecto regulo lós‘ honorarios5 'del Dr. Garles A.’- 
Posadas, en su doble carácter de apoderado y. 
letrado’del actor, en la suma de cuatro mij 
.o)V-ioci¡entos setenta con 80|100 pesos inin. 
(Arts.' 17, 6? y- 2? del Decreto Ley 107—G;.-~ 
-III) Notifíquese a' la ejecutada Juana Zúñiga

• de García mediante edictos que se ‘ publica-áa
- durante tir.es días en el Boletín Oficial y uno a

•proponer por el actor (Aít. 460 del Cód. de .potaciones realizadas desde entonces.—
> * . T-r“'.TT'S **. * T A 1-ú, «i» r> -nA. Kn-ír,

traer ¡ tot 
; ■ i ;•

titUidCS; 
rantkí la

m lentos 
lares)

Prbc. C. y O;— IV) Regístrese, npffí'quase 
páguese el impuesto fiscal, correspindient^, re
póngase. Daniel Ovejero Sólá”.

SALfL’A, Julio 17 de '1958..
Santiago Ficri — Secretario

le) 18 al 20| 7 |56

N’ 14139 — 'NOTIFICACION DE SENIEN-
CIA.—' i -

Notifico a las Sras. LAURA SUAREZjDE 
GONZALEZ DE LA VEGA, JESUS SUAVES 
DE OLLIVIER y CONCEPCION ZEPJ3A DE ■ 
SUAREZ, que en la ejecución que; le r.'gue 
ALBERTO OVEIJEBO PAZ, en expediente’ 211, 
él Sr. Juez de 1» Instancia C. y C. 5'J Nomina
ción, Dr. Daniel Ovejero ;Solá, ha dictado”sen-

• iencia de "remate ordenandó continuar el ju’!- 
t .cío’ hasta el pago íntegro dé la' suma d-r

$ 10.709.56 m|n. por capital, más intereses y 
costas, regulando en ese carácter los honorarios 

" del Dr. JULIO OVEJEÓBO PAZ, en dos mil cuá 
trecientos veintidós pesos con 28(100 ctvs. m|n., 

’ -y, se tiene por domicilio de los ejecutados la 
Secretaría del Tribunal.— Salta, . Julio 16 de 
1956:— ! .

~ SANTIAGO FIORI,, Secretario.—
' e) 17 al 19|7|56.—

SEGUNDÓ: La Sociedad girará bajo la ra- 
zó-i soñal de “Katz y Zeitune”, Sociedad de 
Res;>'iisabilidad Limitada”', dorará él. térmrnu 
íe.d o años, -a contar desde el día. primero de 
Mayo del .corriente , año, á cuya fecha, se re
trotraen los. efectos de este contrato y se tie
nen por válidas todas las operaciones realiza-' 
lías r’esde esa fecha; pudiendo a su vencimien
to prorrogarse por otro tiempo igual si exis
tiera el acuerdo dé ambos señores socios, sien
do el asiento de sus operaciones y domicilio el 
pueblo de General Güemes, capital del Depar
tamento .de General Martín Miguel de Güemes 
dé esta Provincia de Salta.—

ECCION CÓMERCUl.
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clinar, o prorrogar- jurh-’ TERCERO: El Capital SociaGlo constituye , 

la suma dé Doscientos Cincuenta Mil Pesos Ma ; 
seda Nacional ds Curso Lega!, conforme al in '.

.. ventarlo practicado de conformidad de part. s, .
uña de cuya copia se agrega a la matriz de es- i 
ta escritura, doy fé.— El Capital ’ Social . de ré- ’ 

A-ferencia se encuentra invertido éñ mercaderías ’ •
y dividido en cuotas -o acciones de Mil.Pesos

\’cada una,'que han sido" suscritas e integra-l 
das totalmente por los señores socios, ,en par -,, 
tes iguales, o sea: Ciento Veinte y Cinco Accio:- , 
nes, por el socio .señor Issac Elias Katz y Cien ’ 
to Veinte y Cinco. Acciones, por el 'socio señor ! 
Moisés Mario’ Zeitune.— El Capital se- podrá 
aumentar en cualquier momento que ios señ< i- ■ 
res-socios vieren necesarios, para el mejor des 
envolvimiento de los negocios sociales.—
■ CUARTO: El uso 'de'la firma social: '‘Katz.. 
y Zeitune”, Sociedad de. Responsabilidad L'rrT- 
tada”, la tendrán indistintamente ambos seño-;' 
res socios, con-la Unica -limitación de no cor i-l 
prometerla en negocios ajenos ai -giro soci di 
ni en prestaciones a título gratuito, pero para 
operaciones sobre inmuebles o para contri áf 
obligaciones 'documentales, deberán firmar . a ni 
bos señores socios.—, El señor Moisés Ma 
Zeitune, revestirá dentro de la sociedad, el. ¡ar

■ ráster de Gerente Administrador y en tal i 
tud tendrá la obligación de estar al frente

A

■.. ccmwros ’SOCiales • ■
N? 14118 — TESTIMONIO— ESCRITURA 

NUMERO,POSOÍENTÓS’SETENTA.—•
En ésta Ciudad de Salta, Capital de 1a- Pro

vincia de su nombre, República Argentina, a 
siete días del mes de Julio del año mil nove
cientos cincuenta y seis, ante mí: Alberto Ove- 
joro Paz, Escribano’Público Nacional y-testí- 
gos al final firmados. Comparecen: Por una 
parte'el señor Issac Elias Katz, qu: firma: ■ 
“Issac. Katz”, polaco, casado en primeras nup- 

■ cías con ñopa Susana Levy, domiciliado en 
’ esta Ciudad; y por otra parte el señor Moisés 

Mario /Zeitune, que firma: “Moisés Zeitune", 
argentino naturalizado, casado en primeras nup 

, cías con doña Rosa Halabí, domiciliado en el. 
pueblo de Güemes, Departamento de General 
Martín Miguel de Güemes, de esta Provincia, 
accidentalmente en ésta; ambos comparecientes 
mayores de edad, hábiles, de mi conocimiento, 
de que’, doy fé y dicen: Que de mutuo’ y amiga- 

• ' ble acuerdo han convenido constituir una so
ciedad comercial de responsabilidad limitada,. 
que formalizan .bajo; las -bases y condiciones' 
siguientes: - 1

PRIMERO: Ambos comparecientes constitu
yen en este acto, una Sociedad Comercial dé 

, Responsabilidad Limitada, para dedicarse a la 
compra-venta de ramos. generales, la explóta- 
cióri del negocio/de tienda, ropería .y. afinca y 
cualquier otro negocio lícito, sirviendo 'de base

•ió

ir
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?. imputaráñr a 
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'dedicarse a o tras” actividades.— El socio se 
Issac Elias Katz, no queda obligado a atér 
el negocio, pudiendo dedicarse a otras arl iyi- ! j oj 
da'des, pero tiene el derecho de revisar'por ’slj’ifCU 
o por medio de apoderado, los libros de la 
eiedad y la marcha del '.negocio.— ~ 
para- ¡administrar comprende además de 
i-----’- - ’
dad los • siguientes:" a) Adquirir por, cuak i 
título, oneroso o gratuito, toda clase de

-nes,
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■_ ’ ÑoVEjíp: Atiúalméiité' éri/el’. iñ'és dé?lNíayd,*' 
'' . . Sé practicará ,un'balance general, para’conocer i.

:- lá . niarcha de .Jos négociós’j'sóciaíes,.:’siii per
juicio de los baíánce "de, simple/.compróbacióú

. ' de. saldos, qué -se practicará cuando f üére. né- 
cosario-y lo solicité cualquiera ‘de* los señores* 

■"■■■ ■' socios; ; ’ '' /
DECIMA: ;’De las utilidades realizadas y-.li

te.. quidadas. de .cadafjércieió, sé-distribuirá el 
; cinco-por ciento, para formar el fondo de re- 

serva, cesando esta, obligación, cuando -alcance
- este fondo al diez por ciento dél capital.—•

UNDECIMp: Las acciones u cuotas no se 
í pó'drán. enajenar por.ningún. concepto sino én» 

. tre los componentes de la Sociedad, Salvo el
■ ' . caso de que ofrecida la venta al uno, éste no

quisiera adquirir aquella , ó que obtuviera de 
. un tercefó un preció mayor,- más real y firme

- - 'qre no qu'sierapagarle -el' otro socio.— '
i, DECIMO 'SEGUNDO: La x sociedad'.no se di

solverá por. muerte, interdicción o quiebra de ■ 
. uno o alguno de los señores- .Socios, ni por re-

■ moción de los administradores designados por 
este contrato o posteriormente.— Los suceso
res del socio muerto ó incapacitado, podrá op
tar: á) Por el reembolso del haber que le oo'-

'. rr’espondiera al 'socio que represente, en la for- 
. ¡na y modo en que., convenga en su óporiuni- 
dad, de acuerdo al balance que los señores sr- 

! ■. . / cios' resolvieran practicar de inmediato; b)
- Por incorporación a la sociedad én calidad de 
: socio,’ asumiendo  los- sucesores la re

presentación legal'de los- demás; c) Por ceder
uno.de

■“"su cuota a .alguno de los socios o a. terceros
- én las condiciones antedichas.—

- ; - DECIMO TERCERO: Cualquier cuestión que
se suscitare entre los señores socios. durante 
la existencia de la sociedad o al tiempo de 

■ disolverse, liquidarse o dividirse el caudal co
mún, será dirimido sin forma de juiciv, por 
arbitros o arbitradores nombrados -uno .por ca- 
da parte, los que_a su vez' nombran un terce- 
<•0 para el caso de- discordia, cuyo fallo será

- ’ inapelable;—
DECIMOCUARTO: No pudlendo preveerse

.• desde ya, ■ cual/será la forma dé'liqi.údaeió-h 
.• que más .les convendrá para él icaso de disolu

ción de la sociedad por expiración “del término 
, . ; .fijado, o por las causales previstas o imprevis-

- - tas- deteste contrato, las partes convienen en
que la forma de liquidar de la sociedad será 

/- rnotivo dé1-un acuerdo entre los señores socios
■ o- sus herederos cuando llegue el caso, o bíen.- 

la liquidación, se hará conforme lo dispuesto
- . por la. ley de la materia.— Todo lo que nó

esté' previsto en este contrato queda sujeto ”a
■ lo establecido en lá ley de sociedades de res

ponsabilidad limitada- número once mil ssis-
’■ ,. cientos’ cuarenta y cinco.— Bajo las expresa

das básese da" por concluido este contrato con 
. las,-catorce cláusulas, obligándose con susnoíe.- 
nes a las resultas y 'fiel cumplimiento del mis- 

T reo.— Eh este, estado ambos señores ¿ocios ’de- 
jan expresa constancia que jos muebles y úti- 

. Ies e instalaciones del local del negocio, son 
de propiedad exclusiva del .socio señor Issác

■ - Elias Katz, quien, lo ha facilitado en depósitos
’a la Sociedad, sin cargo alguno, lo'que debe- 

t; „rá,n restituir al liquidarse ■ o-.disolverse la so- 
' ciedad, sin necesidad de interpelación judicial •«. 

■ni extrajúdiciál.—..Por el Informe de -la Direc-’, 
■ ’ .iñóh Genéfal 'dé Inmuebles que tengo a la vis- • 

. tá y agrego a la matriz dé ésta:'escritura, doy

fé,,sé' 'jústificá_: Que tanto el é’éñor jssac Elias •. 
Kaiz 'como - el señor Moisés" Mario Zeitune,. no/ 
se éncuéñtran intnbidós' para; disponer >dé» sus.' 

. bienes.— Leída' y -rátififeádaíla présente,, lo fir-.'. 
man,,Jos contratantes .de cbnformidád' con los . 

' testigos ííábiljés don Francisco -de ¡Asís B.arto- / 
’• lome Fernández Molina;y’ don -Noé Véñtúriñi,; 

. veciñós' y ,de- mi cbñoeimient'ó, de qttó .doy fe, .
Redactada én. cinco ’ sellos 1 notariales de tres 

■pesos" cincuenta centavos, munerados: quince 
mil novecientos cuarenta y dos, diez y ocho mil 
trescientos ochenta’y uno,, quince mil iiyvec.c-n 
los cuarenta.y.’búátótí,-- quincé,.mil sesenta y uno 
,y diez ,y ochó mil trescientos ochenta'y tres. 
Sigue, á la de Protocolización de’ Poder que ter
mina al folió mil ciept.o sesenta y seis.—ISAAC! 
KATS.’— MOISES ZEIÍUNE.i— Tgo: N. VEN- 
TÚRINI.— T&O: FCO; FERNANDEZ MOI.L. 
NA.— Án’te mí: Á. OVEJERO PAZ.— Aquí mi 
sello notarial.— CONCUERDA CON SU MÁ-. 
TRÍZ, que-pasó ante mí' Escribano autorizante 
del folio. mil ciento sesenta y siete ni folio mil 
ciento ochenta jy siete, d’el . protocolo -del- presen
te año á mi cargo, doy fé.— Para los interesa
dos expido, éste primer .testimonio eii estos cinco, 
sellos administrativos 'de tres pesos, 'cada unoj . 
de lá nmneración correlativa 'del: sesenta mil, 
quinientos dos al sesenta'mil quinientos siete, 
•los que selló y firmo en ei’ lugar y-fecha- de.su 
otorgamiento.— ■ ’ - -

e) 13 al 1917156

TOÓIFICACION DE ;¿ÓNTRATO:

SdClMÉS

N¡># 14140 — escríturá número cua- 
TROCIEIÍTQS' VEINTE Y. UNO.— MODIFI- 
CAOIRN —. PARCIAL . DE ■ CONTRATO DE 
C-JOiFDAD DE RESPONSABILIDAD LIMI
TADA—

En la ciudad de Salta, capital de la Provin
cia del mismo nombíe,.. República Argentina, a 
Jos diez días del- mes de JUiio de m’i nove
cientos-.cincuenta y seis,, ante mí, Sergio Que- 
vedo Cornejo, Escribano Público Nacional ti
tular del Registro número veinte y cinco y 
testigos que al final se expresan y firman, com 
parecen los. doctores: don Roberto Á'frcdo- . 
Ofuz,i. médico, casado en primeras nupcias.’con 
d>>So, Ana María 'o.ésárina. Martín; don Nata- 
!*o Gruer, médico, casado en primeras' nupcias 
con doña Nidia Blanca Rosa Pétrona Króege.’; ■ 
y don Hugo Alberto Destéfanis, oáonlóiogo, ca 
sad-o en primeras nupcias ’ con doña María Te
resa Podestá; todos argentinos’, domiciliados 

en la ciudad-de Tartagal, jurisdicción • del de
partamento de ’ San 'Martín de esta "Provincia 
■de ¿Salta,, áccidéñtalmenté i aquí,' ''mayores de 
edad,'/hábiles y dé mi. 'conocimiento, doy fe y 
dicen: Que por contrato"óelebíádo 'el 'día siete 
de Abril “de mil novecientos cincuenta y Cú<’--ár 
tro, 'inscripto én el Regis’fró-püblicó de (3om¡ércio 
al fóUo ciento cinco asieiito trés mil- ciento uno

f del libro veintiséis ’de Colitfátos'’SócIialés, const!. ’ 
ruyer-on uña Saciedad’ dé ;RéspónsábiÍidad Li
mitará que gira■en. la ciudad de’' Tartagal ca- 

¿■pita! del Depártániénto-"de San' Martín de ésta 
Provincia de : Salta,República’ Afgéht-ina, ba
jo. lá /razón ¿Social de “Clínica ■ Tartagái”. -So? 
ciedad de'Responsabilidad Limitada,--,pzor . el-’tár

■'iñiño ’de. cinc'o' años -a■ partir“'del /primero cíe ■ 
. Abril del citado año, pudlendo. ‘ser prorrogado 1

i ■' ' ■ : ■ 1 . ■’■ -

v medíante'. corifírmidádi:'eút're :lós. contratantes, 
.-coñ un* capital dé sesenta’ mil pesos1, moneda .

• nácioiial de cursó ■ lega-’,s’fo’do- "de1 cqnform dad 
al .referido- contrato- que en /testimonio ,,téngd'. 

-.a la viátá, doy fe'.—.' Qué. de /común, acuerdo 
lian convenido' en modificar parcialmente; el 
.contrato1 constitutivo de- la: gpqlédád, modifican 
do los artículos: ^Primero, - cuarto, .octavo, dec‘.- 

’moprimero, •’decimo’ségvmdo y decimotercero; 
anulando los artículos noveno, y décimo,_ que
dando inexistente el artículo: quinto, .por. cuan
to él capital fue integrado en: su. totalidad con 

’ antelación a este' acto,— Eir consecuencia' ’ 
’artículbs que «se .modifican quedan, redactados’ 
en la. siguiente forma: .

. PRIMERO: Los nombrados -constituyen- una 
Sociedad de Responsabilidad Limitada que ten 
drá por objeto prestar asistencia-médica y’ 
odontológica clínica y quirúrgicas, írichiyendo 
las especialidades que. consideren conveniente • 

■ de implantar y todo Otro sérvició ásiétcncial 
y preventivo que podrá prestar eii sus instala
ciones o a domicilio.— La Sociedad podrá am
pliar el ramo: de las actividades o negocies sin

" limitaciones — . ■ : . -

CUARTO: El capital social ló constituye.'la 
súma de Doscientos diez mil pesos.moneda’na
cional de curso legal,' • dividida éñ doscientas 
diez acciones de un-mil pesos de igual. moneda 
■cada uño,.’que los socios han suscrito .e inte¿- 
grado en su, totalidad por partes., iguales,¿o’ 
se'an setenta cuotas; ;dé un mil pps u- moneda 
nacional cada uno, lo que representa’un apor
te de setenta mil pesos por cada . socio.— El 
capital suscrito es, integrado^..totalmente por 
los socios en nn 'inmueble' -ubicado en la ciu
dad de Tartagal, departamento de San Martín 
de está Provincia de Salta, ‘con. fíente .a la 
calle Albérdi número cuatrocientos diez, ad
quirióte con antelación y por instrumental y 
elementos qúe. se detallan ¡en'-.él '.inventario con 
feecionado por e; Contador ’ Público Nacional 
don Benjamíñ ’Kohan. y que firmado por los 
socios forma parte integrante de la presente.—

OCTAVO: La dirección y administración de 
■los negocios y actividades deja.-sociedad esta
rá a-cargo de/As tres socios, quiénes actúa-, 
í’án. en forma alternada,'según .convenio -que 
practicarán priv.'.damente.— El socio . que de
tente la . dirección tendrá*-las. mismas .atribu
ciones que el Gers’.ile en -el contrato que se 
modifica y -cuyas facultades sé dan por repro
ducidas en este.lucra.-.-- Para la.extracción de 
fondos depositados en la cuenta corriente de 
la Sociedad, se necesitará la firma conjunta ’ 
’de dos - dé los -tres socios,, .una de las cuales 
deberá-'ser el. q'e es'ó en ese mpmexito a car
go de la dirección.— ■ : s

DECIMO PRIMERO: Anualmente en ej mes . 
de.' mayo, se practicará un balance e Inventa- ■ 
fio general, sin perjuicio de poder realizar o- 
t-ros p'árciáles 'o/rie simple compr.obac5ón, cuan 
.do la juzgue coñto:tente u oportuno Jos socios. 
’De los 'balancés qué ,se‘practiquen en’cada e- 

-’jercicio -anual, se dará una copia a- cada- uno 
de los interesados para: su consideración y a- 
prpbacióm—-. De' no ser obseryá’dó -déñtro de 
los quince días’ de iécibidó, se teiüSrá por_a- ¡ 

’probádó.— Los balances; podrán ser efectuados 
por /iun técñicd que designen los ‘sociospara 
tai fin.— j. ' : ' ■/. '/■ . ;

uno.de
de.su
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DECI^íO. .^EcrüNDO: pe las utilidades Íí- f-ej actual.—:^Vire-—Rrd.lóente y ’Fró^Sí-cie'a 
qm^as’i,y’”ré¿iízadás . (jüe"tésúít‘aretí_ de fes 'ba- , rio (v Tesorero un.Vocal Titear, ños fu- . 
ianqes,; paspas ’dqdiiMiones;legres, se de^<‘ piel¿s X2)' Aíuaiínente Ún Tesore-

■ -..M.tjnar^.. Un- veinte por'cjénfór-á íóé 'siguientes i0IQ ¿«jo..; ....
J. fines:. ,a> Ál pago Se 'gTatificádionéF'a-Ü-pri’so- 
y ■' -• ‘í-3 j V-O. K' ,■ .• - 7-r - - •> -- "T*-Para reparación'*da >la ;prqp”i¡éüad;¿-ut»'

les y, demás “elementos ;ñc)2Fpndo; dq bec.as 
íazlós^.próféS.íónalest'y" auxiliares técnicos que’ 
integran" la Clínica; y'3)'Fiará'" él pago: de-in
demnizaciones por accidentes de trabajo, des
pido de personal y. demás disposiciones fega e: 
afines.— El resto de las utilidades se reparti
rán entre los. socios, por partes iguales, sopoí- 
tándóse las pérdidas en :s ¡misma prepor óm 
Las reservas acumuladas y fondos de previ
sión "se distribuirán entre los socios en la ex
presada proporción si no fueran utilizadas pa
ra 'los-.’fine.s previstos..— 
DECiE^O TERCjERO; E¿ caso de perdida duran.-. l j,^.: 14149 — FEDERACION. 'DE MAESTROS 
té ,lá"‘vigencia de la sociedad y q e ah amaré•: - •."c¡gDgt w..
a un cincuenta por áentd del’-¿apítal. social,- , c;tá'se<a'fes socios a la Asamblea Ordinaria 
cualquiera de los sóciós podrá exigir ;a i qu ila a íealfearsé ‘ ef día 29 de julio del cte. a horas 
ción. anticipada de Ja'Sociedad, la que se efec- " íi; "eri <el 'Salón de San Francisco, para consí- 
tuárá por.un liquidador contratado á tal--efec- ■<'■
to.—°Bájo las clausulas y términos expresados, -is - - -
los contratantes dan por terminado este acto. 
En prueba de conformidad 'y aceptación?‘leída- 
y ratificada que fué, firman por ante mi y los 
testigos del acto, don .Rbberto Arias y don Ni- 
caño .Báez; riiayores, vecinos, hábiles y dé mi

, conocimiento, doy fé.—‘'Redactada,,én tjes se-., 
líos notariales dé tres pesos cincuenta centavos 
cada uno -mimeros diez seis iriil doscientos 
noventa y cinco, qúiricé’ iriil^ochenta y uno y 
el presente quince mil ochenta y dos.— Sigue 
a lá qué -con el número’ anterior termina a. f c- 
lio mil’ cuatrocientos ochenta y siete del proto- 

i colo.— Para la firmade fes comparecientes, 
testigos y fe, -del .suscrito! Escribano, sé agrega 
el presénte sello que firmo’y sello número qu:n 
ce mil ochénta y tres.— NATALIO GRUER.— 
HUGO. DESTEFANIS.—'R. A. CRUZ.— Tgo:

• R. Ayias.-tj. Tga: JT. Báes — Anteuní, SERGIO' 
QUEVEÍJO CORNEJO.—’-Hay un sello.— CON 
CUERDA, con su escritura 'matriz que "pasó

. , . qnte mí,.doy fé.— Para. Ja Sociedad expido es-
• íe primer testimonio que firmo y sello en e! 

lugar y fecha de sú otorgamiento.—
SERGIO QUEVEDO CORNEJO — Escribano

Público

REGLAJjENTQ: Para, .poder intervenir en la 
Asambleá-y ser elegido cómo miembro’ 'de la C.

' ■Ó.:'~SéT'-soe¡b 'activó, tener uña. antigüedad coto ¿1 Í'ísr:’. --S-l-.'.-- .. ■ ... 'mínimo (’6)'7sies "meses, y-no'adeudar -más de. . 
tres cuotas. '• ' ''
* Las 'Listas” de candidatos a elegir, - deberán— 
presentarse a la Comisión Directiva para su ■ 
sprobjeión ¡hasta- el día 22 del actual a. horas 

. Jói gú lá.riéde^dél 'Centro,. paral ‘maridar; á cpfi- 
-feeemnar-los votos... '

Antonio PorteUi — Vicepresidente.-
Agustín .Liqufn, — Secretario v . •

_ e)y 18)7-156^'

19) Lectura de la Memoria y Balance, 
.. 29) Renovación de la Comisión Directiva. 

• * jvy^éforiná efe los Estatutos. .
49)- Camsideración de los beneficios Sociales. 

SALTA, Julio 19 de 1956.' 
Ana U. de Elordí — Presidenta

J'li’H.ára E..de la Cuesta — Secretaria
' ' ' e) 18¡ 7 (56 ;

- SOCIEDAD AYUDA MUTUA DE
DE LOS PERRO-
DE GEAL. GÜE-

ASAMBLEA
a la Asamb ea zr-

é)-17 al 23| 7 (56

N9 J 4141
EMPLEADOS Y OBREROS
CARRILES . DEÍ ESTADO 
MES

CONVOCATORIA &A
C’ta a los señores Soc’os

neral qUe se realizará' el ;día Domingo 39 de 
Julio, de 1956 a las 9 horas en. su sedé'Social 
Ayuda Mutua, a fin de tratar el siguiente ,

ORDEN DEL DIA; • .
19) Consideración de - Memoria y Balance.' Ge

neral correspondiente al- ejercicio cerra 
do él día 30 de Junio ,del956.. /

2°) Asuntos varios.
Juan S. Herrera — Secretario
Ramón T. Paz — Presidente

. ' e) 18 al 27| 7 (56 -

V

N? 14153 — ..Convocatoria a Asamblea General
> Ordinaria para, el día 29 del cte. a horas 9 en 

su.sede de Báfcársé,N? 1753 de esta ciudad paras 
..tratar asuntos efe acuerdo al Art? 37 de nu~s~ 
tros Estatutos, la siguiente Orden del Día. 

•’ l?) Lectura y consideración del acta anterior. 
■29)' Memoria de la labor realizada por la O.

D. durante el ejercicio de los años iD55|55- ' •
39) Consideración del: Balance de Tesorería ó 

Inventarío del Patrimonio Social./
4?) Informe del órgano de Fiscalización.
59) Elección parcial de la Comisión Directiva. 

(Presiden
te y 'Secretario (l) .rn año por renuncia •
Período del año 1956|58 incdusive.—

’esúsjp. :
Normáii1

- • ;
Juiió' de^5C 

.seobar -—Pre. 
Jó 'Aguila-i:

údente ,
.Secretario

e)..17 ál.lSi 7.156'

‘Ñ?"¿l|agá
Asámbl 

•11 ' El ¡Tire >1 ciados ai 
jebraiise 
irirap 21 
Salta| si 
siguí tinte

- i

EEIJERAL-;DE.-. SALTA 
¡á! General-, ipi linaria?*?••' ¿ y . ' 
Federal dé ¡,S dtá.-.cpñyocaLá':sus; asó

la. Asamblea- General Órdinariá a ce- !‘ • . •* 't - -V -í
r- .— 2J . ¿J. corriente mes y ario a 

en el salóijí ue actos del Foto Club-' q 
o- f usaje C¡as(tao 213, para tratar la

el día 26,del corriente mes y año a

• h ' ’ 2 1 i ’¡I ORDEN DEL DIA:
í) - íiect tra y cón’sidejáción del acta anterior

Letdflira'tte la .Memoria por el ejercicio'1955
sría • ■ í ’'
¡dé-la J. D. en Ibs cargrs - 
ice Presidente' 2’ — Sé- 
Tesorero---Comisario Ge .

I Sub - Comitario de. Tiro

pien 
!de: 
jcret 
’l ' jner 
Jyoc 

5) INoi 
•kra 

' ÁítÁ 
diririria

4)
•ma dé. Tesó!. . ... ■ . ;v.'.
ivación Parciá
Presidente—;! V: 
irlo General;— 
■1-de--Tifo'-4- 
il 3?,— J... J|... 
ibramiento-Jde 
án Ja CÓmísii

j los iriíeiribros que. inte- .
—_ ______ ,.ri Bevisbra de cuentas: ‘
9)'dé'lor¥!¿Ulptos: “Las Asambleas Or-‘ 

y Extraordinarias se componen de tó- 
sqcios activo 

éli al'’díá‘ebr 
eas se celebra:

s, protectores y vitalicios
• la Tesorería Social. Las 
•ári con iin ’mín'ino dél 20 

t.p.orj ciant’o. de ios socios en condiciones de cons- 
¡fflf Éh'casO' íié’c ue rió se llégase a ese quo 
se declarará'! á ñerta la Asamblea media 
I ¡i•después..de Ja'f 

éHjnúméro' de socios 
bs/Choque 
tU0S£> D'í&Z

Jane es
Asapib

vituníq 
!i • ■ ruin,

, ’l
17OBB

iM
•Fruí

;"'í

ijada para la> citación, con
' que hubieren concurrido. | • 
Presidente’;..
' Secretario. ...

. e) 16 ál 18j 7156

Ir 
•NEBI

¡Altai
’fra

Ziip -<3

[-■orí
N9 14136 — “CLUB'SOCIAL"Y DEPORTIVO

■ ' SARGENTO 'CABRAL”
Convocatoria a Asamblea Gqneral Ordinaria '
De acuerdó a-loJirevistor.ppr el Art. 39 da sis: 

estatutos, el “Club .Social , y Deportivo Sargrn-, 
to Cabral”, convoca a sus asociados q"e reuní 11. 
las condiciones del Art. 17 inc. d., a la Asam
blea General Ordinaria que se llevará a cabo 
dfe 29 del-cte. mes de Julio, a horas 11 y 
la sede de su Secretaría sito en calle Santos 
del Estero N9 1583 de esta ciudad, para traij 
el siguiente:

ORDEN DEL DIA:
19.— Lectura y Aprobación del acta anteri 

' 29.— Aprobación de la Memoria y Balance 
año económico social. -. <■ •

39 .— Renovación total de , los miembros de
O. D. ■. •

49.— Designar miembros para el Crgauo de 
calización. ’

, 5",— Elección de dos socios.para que firmen

410.1. ^.GLUB; ATLETTQó ’ UNION- GE- 
L. GtjEME^I .4, 
. -■ C SALTA) U
BIA.-4- •

eumph'mieiitó
Iaordinariá DE SOCIOS - . 

ás, se‘c’iiá áí’lps señores socios aTa 
general qué’js^ realizará el dia 

1'956, ■;
San Martín ósq. Salta,c,en .Rosarlo de la 
,era (Prov. jde 

orden -del

las

el

del

la

(Fí

4 ROSARIO’DE LA FRON • « 
ASAMBLEA GENERAL

de Jas. disposiciones . esls,- 
DONVC-.

c asam-, 
i2 de Ju- 

.0 horas, en su sede rocía!,

Salta),, a;, fin de traía! ol 
día.— -

.(•' i lonsideración de la Memoria y - Bálaiv’e
j lanera’ corres jondiente al Ejercicio cerra’ . 
j lo el’ día 30: ce- Junio de 1656.- -1 <’•

Slwcióri -denlos miembros de la Comisión 
Directiva pór 
iié Ja fecha? d

el periodo de 1 año a par 
(3 reunión.

I!b<B

•Ja recuerda^ á
me á ios eSti tutos da la institución, esta 
asamblea sé 
horas ’fijadás. 
presente "lajii 
en su defactc 
pues de‘ la.jflijada sin' conseguir quorum se 
celebrará asápiblea y sus^decisímés serán 
válidas'cualquiera qué sea-el número de. 
los socios presentes.— ■

QUE T. LÁzÁrTE, - Presidente.— JUAN
•io.— .

20|7[56.— -

Jos Sres. socios q-.ie canfor- "

celebrará en el lugar, día y 
siempre que se encuentren, 

litad más uno de-los socios, 
, transcurrida una hora des

ERO, Secreta: 
:, e) 6 a!

E..de
%25e2%2580%25a2despu%25c3%25a9s..de


A’LOS •SUS0RIPTORES'

A LOS AVISADORES • ■

8«, 1S MWM6M «TV; : <; ÜOLETteOBClAL I

' De: wmerda tA Accreio N’ 5645’de7 lililí es
•i ' ohligatoria ía pnbHcaciéh en egte'lSotetin de .

___ __________________ __ „.:r . . . Pnbli<^n de tos
Sé recuerda que las suscripciones' al ROLE- ' . ser controlada por los ‘ interesados a fin dS la bónifícacióii establecida por. el laécrétó N’ ,

. 'TIN- OFICIAL, '.deberán ser renovfcjas en el. salvar en tiempo oportuiio cualqiiiísr error en aíi.jyt flá- Abril a«.-1948.-1 .,;
mes de su vencimiento 7 ■ , que so hubiere incurrido.i '? . < . '■.' - . ; EL DIRECTOR

BALANCE MUNICIPAL

N? 14143 h- PATRIMONIO (MUNICIPAL (AL DIA 80 DE * 5 JUNIO DE 1956

Talleres Gráficos.

CARCEL PENITENCIARIA

S A L T A

1.9 5 6

: ' r> • i ’ . . ,
MUNICIPALIDAD DE URUNDEL

URUNDEL - SALTA 
. O

MUEBLES Y UTILES 
—Existencias al día 30|6|1956

DEBE,

1S.426.3P

; OBRAS EN CURSO
— l-Ma--adero Municipal ( 
—2-Oemmtíerip Municipal

$ 73.840.49 
„ 5.448.55

BANCO PROVINCIAL DE SALTA
Sucursal iSan llamón de ía Nva. Orán , ( 
—Saldo en Óaja dé Ahorros
—Saldo en Otas. Cíes, al día 3Ó¡6|1956 $ 20‘.134,70

79.289.04

20.134.70

CONTADURIA .GENERAL DE LA
PROVINCIA DE SALTA. -
—"Saldo.. al día 3Ó|6jl956’ ‘ ''
CAÍA ■
•^Efectivo ’ál' día; 30¡6|1956

.VALORES ' ~
—Existencia ál día 3Ó¡G|I1DS6 ' ([~

TOTALES ' ..
'7 UBUNDEL. (Salta), 30 de junio d¿ 1956

ESTEBAN GARCIA (h) Agr. FLORENCIO ARATA
Secretario-Tesorero interventor Municipal'

Í21.254.53

*335.72

456.00
234.896.29

p asivq / :4 .
ACREEDORES' VARIOS K
.^•Joinpáñía Azúcar,eiá^tebiíSEtgig-^-

$11.518.21* 
„ ‘ 57.OTL.

694.50 ' . ' .

Saldo al-30|6(56
■- Director Boletín' Oficial 
—Talleres Gráficos Gutenherg - 1?
PATRIMpNIO MUNICIPAL AL 30J6|5fl

- ■,?■•■. .* í&te-

TOTALES .

. HABER. .• 
i2:i69';7i

So

222.726.58

234;896,29.

-e) 18¡7|56


